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PRESENTACIÓN 

 
El presente Pacto  de Convivencia es un documento de carácter institucional  en el que se contemplan 
los lineamientos que se deben seguir para conseguir una armónica relación entre todas las personas 
que hacen parte de la comunidad educativa  El  Vergel.  
 
Para su construcción se reunieron los grupos representativos del gobierno escolar como fueron: los 
docentes ,el Consejo de padres; consejo de estudiantes y en cada salón los estudiantes llegaron a los 
acuerdos internos de grupo bajo la orientación del docente director de grupo; en asamblea general de 
padres de familia se realizó una encuesta donde se pusieron a consideración aspectos importantes, 
todo ello con el objeto de que los agentes involucrados, a partir de procesos de concertación y diálogo, 
hagan uso acorde a los principios de igualdad, equidad, justicia y tolerancia que respondan al proceso 
de formación, en el cual todos los miembros de la comunidad educativa están inmersos. 
 
Vale la pena recordar que los derechos son valores de la convivencia cuyo fundamento es la dignidad 
humana. Implican el reconocimiento de unas condiciones mínimas que deben ser garantizadas a todas 
las personas que interactúan en la institución educativa. 
 
Los deberes por su parte, son los comportamientos exigidos por la sociedad en su conjunto a los 
individuos participantes del proceso docente educativo para posibilitar el desarrollo de la dignidad 
humana. 
 
Así mismo, la definición de los conductos regulares para ejercer el derecho a la defensa y los 
procedimientos que permitan el debido proceso , donde conciliar justa y equitativamente las 
diferencias entre las personas, posibilitan el no tener que recurrir a manifestaciones violentas y 
degradantes en forma alguna, puesto que uno de los compromisos más importantes de cualquier ser 
humano involucrado en el proceso educativo , es propender por el logro y mantenimiento de la paz, la 
armonía académica y la estabilidad en la convivencia entre adultos (docentes - acudientes) y los 
menores (estudiantes). 
 
En conclusión, este Pacto de Convivencia se define como el conjunto de valores, principios, derechos y 
deberes y procedimientos que iluminan y regulan el comportamiento de todos y cada uno de los 
miembros de los diferentes grupos sociales que constituyen la comunidad educativa el cual deberá ser 
ampliamente conocido y difundido a toda la comunidad educativa EL VERGEL al iniciar cada año lectivo. 
 
Para una mejor comprensión en su lectura, el documento se organiza en títulos, capítulos y Artículos. 
Cada título hace referencia a cada aspecto contemplado en el manual, así mismo los capítulos reseñan 
los temas con sus respectivos Artículos. 
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ADOPCIÓN Y PROMULGACIÓN DEL PACTO DE CONVIVENCIA 
 

RESOLUCIÓN RECTORAL NÚMERO 007 DE 2015 

LA RECTORA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA EL VERGEL EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 
JUNTO CON EL CONSEJO DIRECTIVO Y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 115 de 1994 en su Artículo 87  consagra que las Instituciones Educativas tendrán un 
Reglamento o Manual de Convivencia en el cual se deben definir los derechos y deberes de los 
estudiantes. 

Que es un deber de las directivas del plantel establecer normas claras y precisas sobre las funciones 
básicas que deben desempeñar los estudiantes, que se vinculan al establecimiento con el fin de 
procurar el entendimiento mutuo, las relaciones armónicas y el bienestar de los estudiantes en la 
interacción con los demás estamentos institucionales. 

Que el conjunto de las normas pertenecientes al desempeño de las funciones del estudiante se deben 
establecer en el MANUAL denominado  Pacto de Convivencia 

Que en los objetivos institucionales se plantea la formación en valores de los niños, niñas y 
adolescentes con participación de la comunidad como construcción colectiva. 
 
Que dichos valores deben promoverse y comunicarse para garantizar una educación libre que posibilite 
la convivencia pacífica. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Adoptar como  PACTO DE CONVIVENCIA de la Institución Educativa EL VERGEL 
DEL MUNICIPIO DE ORTEGA el presente documento, el cual tendrá vigencia durante el presente año y 
estará sujeto a constantes revisiones y actualizaciones según necesidades normativas, legales e 
institucionales.  

ARTICULO SEGUNDO: El presente PACTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR regirá a partir del día 11 de 
diciembre de 2015, fecha de su promulgación y deroga los reglamentos y manuales que le 
antecedieron. 

Comuníquese y cúmplase 

Dado en el municipio de Ortega a los 11 días del mes de diciembre de 2015. 

 
DIANA PATRICIA PRIETO OSPINA 
Rectora 
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CAPITULO  I.  CONTEXTO Y CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN 

 
Artículo 1. Lectura  del Contexto.  La Institución Educativa El Vergel  está ubicada en una  en una zona 
rural montañosa de la Serranía del Calarma entre los ríos Loany, Toy, Anabá, Chapaya, con sus 
nacederos y afluentes, por los cual es rica en biodiversidad; no obstante estas fuentes hídricas están 
amenazadas  por la contaminación y el deterioro ecológico, ya que persisten los  malos hábitos en el 
manejo ambiental (basuras, tala de árboles, quemas, manejo de residuos, envases tóxicos y aguas 
residuales). Además de la cacería y la presencia de cultivos ilícitos. 
 
Los habitantes de la zona  son en su mayoría mestizos, zambos y en menor proporción mulatos; gran 
parte de ellos viven en núcleos familiares grandes (hay familias de hasta 11 integrantes); los cuales 
están distribuidos en 19 veredas (La Primavera, El Vergel, Vergel Pueblo Nuevo, Calarma, Reforma, 
Gualanday, Pilu, Brisas, Chapaya, Irco, Anabá, San Pedro El Diviso, El Paraíso, Bandera, San Pablo, 
Barandas, Delicias, Mesones Y Florida), en resguardos indígenas (Anaba, El Vergel y La Flecha) y cabildos 
indígenas (Mesones, Lucerito, Delicias, Bandera, Vergel-Calarma Y Pilu).  En  la parte alta de la montaña 
se dedican al cultivo de  Café, cacao, lulo, mora plátano, yuca, frutales cítricos y piña; mientras que los 
habitantes de las veredas de la parte baja (colinas, Pequeñas mesetas y Pie de Montaña) se dedican al 
cultivo de   caña de azúcar, guayaba y en menor proporción arroz.  En todo el territorio se desarrolla la  
ganadería (principalmente  vacunos, caballar, caprinos, porcinos),  la piscicultura y  la avicultura, 
actividades que se realizan en pequeños minifundios de propiedad privada o en territorios de los 
resguardos indígenas.   En la Vereda Pilú se lleva a cabo la explotación de petróleo, ejercida por agentes 
externos o compañías, que emplean algunas personas de la zona para vigilancia y servicios generales.  
 
Por lo anterior se presenta la necesidad de mejorar el nivel de desarrollo económico, político y social;  
así como incentivar la aplicación de nuevas técnicas para el desarrollo de las  actividades agrícolas, 
pecuarias y agroindustriales; como también el desarrollo de estrategias para incrementar la capacidad   
de gestión de sus  organizaciones comunitarias y productivas con el fin de generar un mayor desarrollo 
integral.  Lo anterior con el fin de  satisfacer las necesidades básicas de la población, promover el 
cuidado del media ambiente, la creación de fuentes de empleo a partir del desarrollo empresarial y el 
acceso de los jóvenes a la formación superior.  
 
Artículo 2.  Naturaleza de la institución.  La Institución Educativa El Vergel es un establecimiento de 
carácter oficial, orientado por principios y valores éticos, que tiene como  fin de fortalecer el desarrollo 
social y regional del municipio de Ortega, además de la dignidad social y la relación armónica con el 
conocimiento y el contexto social, cultural y natural. 
 
Para la Institución Educativa El vergel la practicas pedagógicas se desarrollan dentro de una concepción 
integral del hombre donde la escuela esté permanente comprometida con la construcción del 
conocimiento, la democracia, la paz, la dignidad y el desarrollo regional. 
 
En tal sentido se concibe a las personas como seres transformadores de la naturaleza y creadores de 
cultura, capaces de tomar decisiones libres que conduzcan a la autonomía, el trabajo digno, y el 
progreso social. Para ello,  la Institución Educativa El vergel,  a partir de sus prácticas 
pedagógicas,  mantiene el compromiso de construir   ambientes agradables de aprendizaje en el marco 
de la autoestima, el respeto y la disciplina académica, donde cada uno de los miembros de la 
comunidad educativa: estudiantes, docentes y padres de familia,  se sientan reconocidos en su 
dignidad. 
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Esta es la razón para acoger plenamente los postulados de modelos pedagógicos críticos, 
constructivistas, democráticos y dialogantes que nos permitan incidir en el quehacer cotidiano de la 
escuela y la comunidad mejorando la calidad de la vida cotidiana y propiciando una formación en 
competencias, científicas, ciudadanas y laborales que doten la educación de sentido, identidad y 
pertinencia, preparando a ciudadanos comprometidos permanentemente con la construcción de la 
paz, la democracia, la investigación y  el desarrollo social. 
   
Artículo 3.  Aspectos generales de la Institución. 

1) Razón Social: Institución Educativa El Vergel. 
2) Resolución de aprobación: RES. Nº 1265 DE DICIEMBRE  2004, Nº 0733 DE OCTUBRE 3 DE 2005 

Y Nº 2043 DE 24 NOVIEMBRE 2008. 
3) Código DANE: 273504002191 
4) Calendario: A 
5) Jornadas  

a) Mañana: desarrollo de la jornada académica 
b) Tarde: Desarrollo de actividades en convenio de profundización técnica con el SENA.  

6) Ubicación 
7) Sede Principal:  

a) Sede 01 Colegio Satélite El Vergel, Vereda El Vergel. 
b) Ciudad: Municipio de Ortega. Departamento del Tolima. Colombia. 
c) Celulares: 3133247770, 3102446525, 3102451054 
d) Correo Electrónico: ievergel2011@gmail.com 

   
Artículo 4.  Sedes de la Institución: La institución cuenta con 17 sedes, que se encuentran a una 
distancia de la sede principal entre 2 y 12 kilómetros, por carreteras destapadas y caminos de 
herraduras agrestes, debido a la topografía montañosa y a la erosión.  Estas sedes son:Sede Principal 
Colegio El Vergel,  Escuela el Vergel, La Bandera, Delicias, La Reforma, Mesones, Irco, Anaba, Las Brisas, 
Pilu, La Primavera, La Florida, Barandas, Chapaya, Lucerito Alto, San Pedro El Diviso y Gualanday 
   
Artículo 5.  Objetivos 

1) Objetivos Generales 
a) Contribuir al desarrollo armónico e integral de los estudiantes. 
b) Fomentar el respeto por las ideas ajenas y los principios de convivencia y participación. 
c) Capacitar a los y las estudiantes con la posibilidad de seguir estudios a un nivel superior. 
d) Valorar el uso racional de la ciencia y de la técnica como factores básicos del desarrollo social 

y económico. 
e) Procurar la salud integral mediante la educación física, la recreación, el aprovechamiento del 

tiempo libre. 
f) Estudiar y comprender de manera crítica la cultura nacional y la diversidad étnica  del país, 

como fundamento de la unidad nacional. 
g) Fomentar la educación campesina y rural. 
h) Formar bachilleres con competencias laborales específicas y generales,  con proyectos de vida  

definidos dentro del contexto de la producción 
i)  Desarrollar proyectos pedagógicos que se articulen al  aprendizaje activo y significativo y 

promuevan la formación integral, la autonomía y el sentido de pertenencia de los estudiantes. 
 
 

mailto:ievergel2011@gmail.com
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2) Objetivos Específicos 
a) Implementar dentro del plan de estudios de la institución proyectos pedagógicos productivos 

(PPP) que faciliten integral sostenible  de la región y el mejoramiento  de  la calidad de vida 
de la población. 

b) Proporcionar conocimientos a los estudiantes, para permitir un desarrollo social, económico 
y productivo que contribuya al beneficio de su formación y su proyecto de vida. 

c) Desarrollar estrategias que permitan la participación democrática, autónoma y responsable 
que faciliten  el desarrollo de los diferentes proyectos pedagógicos productivos que pueda 
ofrecer la institución, para   obtener unos excelentes resultados en beneficio de la 
comunidad. 

d) Fomentar procesos de formación en valores  para la sana convivencia, que permitan un pleno 
desarrollo social. 

e) Implementar el Plan Educativo Rural (PER) mediante los modelos de Escuela Nueva, Pos-
primaria y demás según directrices de la Secretaria De Educación y el Ministerio De Educación 
Nacional 

f) Ofrecer un aprendizaje académico con énfasis agroindustrial teniendo en cuenta las 
características de una  región agrícola y pecuaria y las exigencias de la época. 

g) Organizar los planes de estudios acorde con las características sociales, económicas políticas 
y etnográficas de la región. 

h) Establecer convenios de articulación con instituciones de educación superior, técnicas, 
tecnológicas y profesionales. 

 
Artículo 6.  Medios De Comunicación Institucional 

1) Periódico institucional: La séptima semana de cada periodo circula  el periódico institucional 
el cual será elaborado por los estudiantes de los grados 9°, 10° y 11°, orientado por los docentes 
de todas las áreas como proyecto pedagógico transversal y coordinado por los docentes del 
área de humanidades de todas las sedes.  

2) Plataforma institucional: A través de la plataforma de la I.E los estudiantes, docentes y padres 
de familia podrán interactuar de diferentes maneras, como la consulta de diferentes 
publicaciones, informes, mensajería, entre otros. 

3) E-mail institucional: La I.E dispone del correo ivergel2011@gmail.com para facilitar la 
comunicación con la comunidad educativa en general 

4) Grupo de Watsapp: Los docentes podrán interactuar constantemente a través del watsapp 
mediante el grupo “DOCENTES I.E EL VERGEL “él cual es coordinado por los directivos de la 
institución educativa. 

5) Página en Facebook. La comunidad educativa en general podrá estar informada sobre los 
diferentes eventos de la institución a través de la Página “Comunidad Educativa El Vergel 
Loany Toy”, a cual será asesorada por los docentes de Ciencias Sociales, educación física, 
Emprenderismo, ciencias naturales, catedra de la paz y artística. 

6) Cartelera informativa por sedes. En cada sede se debe disponer de una cartelera en un lugar 
visible la cual debe actualizarse cada 15 días por los docentes de la misma, según el cronograma 
de actividades del mes. 
 

mailto:ivergel2011@gmail.com
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Artículo 7.  Horario de Clases.  El horario de clases de los estudiantes de la institución varía de acuerdo 
a la sede, jornada, y nivel de enseñanza. Sin embargo el rector emitirá cada año Resolución de Carga 
Académica donde detallará la asignación de cada docente y los horarios para cada sede y cada grado 
el cual debe cumplir los siguientes parámetros: 

1) En la Educación Preescolar. Se tendrá una intensidad horaria diaria de 4 horas de 60 minutos 
(20 horas semanales y 800 anuales). 

2) En la Educación Básica Primaria. Se cumplirá un horario de 5 horas de 60 minutos (25 horas 
semanales y 1000 anuales) en donde no se incluye el descanso de 30 minutos, espacio donde 
el docente debe acompañar a los niños, niñas y adolescentes en la vigilancia de la sana 
convivencia dentro del plantel. 

3) En la Educación Básica Secundaria y Media. Se cumplirá un horario diario de 6 horas de 60 
minutos (30 semanales y 1200 anuales) en donde no se incluye el descanso de 30 minutos, 
espacio donde el docente debe acompañar a los niños, niñas y adolescentes en la vigilancia de 
la sana convivencia dentro del plantel. 
 

Parágrafo. Fuera de los horarios establecidos, la Institución no asume responsabilidad alguna por los 
estudiantes. 
 
Artículo 8.  Procesos de Admisión  y Matricula Para Estudiantes (Artículo 67 Constitución Política 
Colombiana). 
Los cupos son asignados según las disposiciones legales. La matrícula o renovación de la misma debe 
formalizarse en la fecha y horarios establecidos por la Secretaría de Educación y Cultura del Tolima y la 
Institución, de lo contrario, se perderá el derecho al cupo. 
 
Para adelantar el proceso de matrícula se deben cumplir los siguientes pasos:  

1) Acogerse  al proceso de inscripción (pre matrícula)  
2) Presentar y entregar en la Secretaría Académica  de la institución los documentos, requeridos 

para legalizar matricula en el tiempo y horarios  establecidos y en la carpeta correspondiente. 
3) Diligenciar el libro de matrícula institucional. 

 
Artículo 9.  Requisitos Estudiantes Antiguos 

1) Registro Civil. 
2) Fotocopia documento de identidad (mayores de siete años) cédula de ciudadanía o contraseña 

(iguales o mayores de 18 años). 
3) Carnet de salud (y/o constancia de afiliación). 
4) Carnet de vacunas (menores de siete años). 
5) Compromiso académico y/o disciplinario (si lo ha recomendado el Consejo Académico y/o el 

comité de Convivencia). 
6) Puntaje Sisben (para no desplazados) actualizado. 
7) Certificado donde se reconoce estatus de desplazado  (actualizado)*. 
8) Constancias/Certificado donde se reconoce estatus de indígena  (actualizado)*. 
9) Fotocopia recibo del servicio de energía actualizado. 
10) Fotocopia Cédula de Ciudadanía de los padres. 
11) Carta de autorización de acudiente (si los padres lo estiman conveniente) autenticados. 
12) Fotocopia Cédula de Ciudadanía del autorizado como acudiente. 
13) Paz y salvo institucional (opcional). 
14) Certificado de estudio de los años anteriores. 
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* Cuando tengan esta condición. 
 

Artículo 10.  Requisitos Estudiantes Nuevos 
1) Registro Civil. 
2) Fotocopia documento de identidad (mayores de siete años). 
3) Carnet de salud (y/o constancia de afiliación). 
4) Carnet de vacunas (menores de siete años). 
5) Puntaje Sisben (para no desplazados) actualizado. 
6) Carta donde se reconoce estatus de desplazado  (actualizado)*. 
7) Carta donde se reconoce estatus de indígena  (actualizado)*. 
8) Certificados de estudios años no cursados en la institución. 
9) Boletín o notas parciales si se traslada durante el año escolar. 
10) Compromiso académico y/o disciplinario (si lo han recomendado el Consejo Académico y/o 

el comité de Convivencia). Según las condiciones observadas en el anecdotario. 
11) Fotocopia recibo de luz de residencia. 
12) Fotocopia cédula de ciudadanía de los padres. 
13) Carta de autorización de acudiente (si los padres lo estiman conveniente). 
14) Fotocopia cédula de ciudadanía del autorizado como acudiente. 
15) Paz y salvo de la institución donde cursó estudios. 

 
* Cuando tengan esta condición. 

 
Parágrafo: Los representantes legales de los estudiantes son responsables ante la institución  de la 
legalidad y autenticidad de los documentos presentados. 
 
Artículo 11.  Renovación De Matrícula.  Consiste en actualizar anualmente  en las oficinas de la 
Institución la documentación del estudiante y el libro de matrículas cuando es promovido al grado 
siguiente, o reinicia un grado, previo cumplimiento de los requisitos académicos y de convivencia 
establecidos para tal fin debe estar a paz y salvo por todo concepto  con el plantel. 
 
 

CAPITULO II.  DE LOS PERFILES INSTITUCIONALES 
 
Artículo 12.  Perfil del Estudiante.  El estudiante de la Institución Educativa El Vergel se caracteriza 
porque: 

1) Establece procesos de comunicación con sus profesores, compañeros, padres y demás 
miembros de la comunidad, que le permiten escuchar y ser escuchado. 

2) Acoge con cortesía las normas e indicaciones de los miembros de la comunidad educativa. 
3) Utiliza actitudes y expresiones de cortesía con las personas de su entorno. 
4) Cuida y conserva el ambiente, los recursos naturales y los recursos materiales que necesita 

para su desarrollo en la institución y en su entorno. 
5) Cumple con las exigencias del colegio portando el uniforme, siguiendo el horario y las normas 

internas de la institución y de los diferentes estamentos y espacios de la misma. 
6) Nuestro estudiante es una persona comprometida con su proceso de aprendizaje y trabaja por 

alcanzar su participación en la construcción de nuevas ideas, construyendo sociedad desde el 
compartir, la interacción, la valoración y la convivencia con el otro. 

7) Reconoce sus fortalezas y las de los demás y las usa para obtener respuestas más apropiadas a 
sus preguntas. 
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8) Es un estudiante que reconoce el valor de los otros en la construcción de su visión del mundo 
y, por lo tanto, siempre está abierto a la discusión y a la crítica constructiva ya que busca un 
crecimiento armónico con sus habilidades, destrezas, valores y conocimientos del rol que le 
corresponde asumir en el futuro profesional, siendo responsable en todas las circunstancias de 
la vida real, social y laboral. 

 
Artículo 13. Perfil del Docente. El docente de la institución educativa El vergel se caracteriza por tener 
aspectos esenciales para el excelente desempeño social y académico, desde su parte intelectual hasta 
la comportamental. 

1) Expresa la capacidad de organizar y compartir sus conocimientos de una manera integral a la 
comunidad educativa, siempre basado en los valores como el respeto, responsabilidad, 
comportamiento y tolerancia para atender diferentes situaciones que se presentan en su 
quehacer pedagógico demostrando así el espíritu de liderazgo 

2) Integro con un alto sentido de pertenencia por su institución y comunidad. 
3) Dispuesto a vincularse de manera comprometida y responsable, a los PPP (Proyectos 

pedagógicos productivos) que posee la institución a través de la transversalidad en su área, así 
como a los proyectos establecidos por la ley. 

4) Innovador con gran capacidad de generar una alta proyección de vida en sus educandos. 
5) Investigativo capaz de adaptar sus conocimientos al contexto en el que se desempeña, de igual 

manera ser competente en su sistematización. 
6) Que sea proactivo y asertivo en el desarrollo de su quehacer pedagógico. 

 
Artículo 14. Perfil del Directivo Docente.  El directivo docente es un profesional idóneo: 

1) Con una alta capacidad para resolver conflictos, genere pautas de convivencia, todo esto 
encaminado a la cultura de la paz. 

2) Garante de los derechos y deberes de las normas legalmente constituidas. 
3) Líder que promueva e impulse todo tipo de políticas y proyectos para el mejoramiento de la 

calidad educativa, con una visión futurista desarrollada a través del PEI. 
4) Dotado de gran carisma y sentido de pertenencia por la institución. 
5) Persona con calidad humana, con capacidad de trabajar en equipo en forma organizada en 

cada una de las gestiones educativas.  
 

Artículo 15. Perfil del Personal Administrativo. Son personas responsables: 
1) Con un gran acervo moral, idóneo, competente y apto para ejercer el cargo. 
2) Amable y respetuoso en el desempeño de su trabajo. 
3) Con un gran sentido de servicio y pertenencia por la institución. 
4) Dinámico y creativo en la solución de problemas que se le presenten a diario. 

Artículo 16.  Perfil de los Padres de Familia y/o Acudientes: El padre, la madre y/o acudiente como 
miembro de la comunidad educativa el Vergel se debe concebir como: 

1) Gestor de la educación integral desde el hogar, actuando con autoridad ética y moral que se 
rige como persona significativa para sus hijos, dando testimonio de vida. 

2) Prudente al analizar las dificultades que a sus hijos o a él se les presenten en la institución, no 
es ligero en conclusiones y utiliza el debido proceso para buscar resolver los conflictos de 
convivencia.  

3) Cultivador y propiciador de las buenas relaciones con los educadores de sus hijos y con los 
demás padres de familia. 



11 

4) Colaborador activo para que la institución educativa logre en sus hijos su propósito de 
educación integral. 

5) Un líder con gran sentido de pertenencia, respeto, solidaridad, cooperación, comunicación y 
compromiso con la institución. 

 
 
 
 

CAPITULO III.  DERECHOS Y DEBERES 

 
"Todos los hombres nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están por naturaleza, 
de razón y de conciencia, deben conducirse fraternalmente los unos con los otros". Declaración 
americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 
 
“Derecho es la facultad de poder actuar dentro de los límites de la normatividad vigente.”(Artículo 44 
de la Constitución Política Colombiana), Ley 16 de 1972. 
 
Artículo 17. Reglas de Higiene y Pautas Para la Presentación Personal.  Los estudiantes deben cumplir 
las reglas de higiene, cuya aplicación  es responsabilidad propia  de cada persona para prevenir las 
enfermedades, mejorar y conservar la salud;  y para mantener buenas relaciones interpersonales, 
además, debe abstenerse de usar modas que los asocien a grupos o culturas que puedan generar 
actitudes discriminatorias o que afecten su integridad personal. 
 
Artículo 18. Presentación Personal y Uniformes.  Se debe tener armonía  en la presentación personal  
manifestando  el sentido de estética, delicadeza, sencillez y pulcritud. El uniforme  es expresión de 
identidad y distingue particularmente a los estudiantes de la Institución. 
Los estudiantes deben presentase  con el uniforme completo  portándolo  adecuadamente dentro y 
fuera de la misma, de acuerdo  con las indicaciones mencionadas en el presente pacto de convivencia:      

1) Los estudiantes antiguos  asistirán con el uniforme completo desde el primer día de clases 
respetando los modelos establecidos para cada jornada y/o sección. 

2) Los estudiantes nuevos tienen como plazo máximo hasta el inicio del segundo periodo para 
presentarse con el uniforme de la institución, mientras tanto podrán asistir con el uniforme 
anterior. 

3) El uniforme es obligatorio  en todas las actividades institucionales, según las indicaciones 
dadas. 

 
Artículo 19. Uniforme de Diario  

1) Camibuso blanco, con el escudo de la institución tejido al lado izquierdo con embono azul. 
2) Camiseta blanca sin estampados (Opcional). 
3) Falda azul oscuro según modelo a la altura de la rodilla. 
4) Bicicletero o pantaloneta negra o azul oscuro. 
5) Pantalón  azul oscuro estilo clásico bota recta. 
6) Cinturón negro liso.  
7) Medias azules oscuras que no sean tobilleras. 
8) Zapato  escolar negro. 
9) Balacas y/o moñas acorde al color del uniforme (Opcional). 
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Parágrafo: Las estudiantes que están en estado de embarazo llevaran bata con los colores del 
uniforme. 

 
Artículo 20.  Uniforme de Educación Física. 

1) Camibuso blanco con el cuello vino tinto, con el escudo de la Institución cosido al lado superior 
izquierdo con embono vino tinto. 

2) Sudadera vino tinto con franja lateral amarilla según modelo.   El pantalón de la sudadera debe 
ser bota recta. 

3) Pantaloneta vino tinto con franja lateral de color oro según modelo. 
4) Medias blancas que no sean tobilleras. 
5) Tenis rojo con cordones blancos. 

 
Parágrafo:  Las estudiantes gestantes deberán portar un vestido acorde con su condición materna que 

lleve los mismos colores del uniforme de diario. En caso de requerirse saco para la 
protección del frio este debe ser del mismo color de la falda, del pantalón o de la sudadera 
del uniforme.  

 
Artículo 21.  Carnet  Estudiantil Institucional.  Todos los estudiantes deben portar permanentemente 
en lugar visible el carné Institucional el cual será expedido por el plantel educativo. 
 
Artículo 22.  Presentación Personal de los Docentes y Directivos Docentes. Se recomienda a los 
docentes un  estilo entre lo casual y elegante, buscando dar un buen ejemplo a los estudiantes y  
proyectar éxito y seguridad personal. A excepción del docente de educación física que debe  
presentarse en ropa deportiva.  

1) Camibuso, blusa  o camisa  blanca o clara  en armonía con el  pantalón o  falda. 
2) Sobre el  camibuso, blusa o camisa, llevar un chaleco de color verde, según la bandera de la 

institución con el escudo de la institución al lado superior izquierdo. El calzado deber ser 
cómodo, no resbaloso de color café o negro.  

3) El docente de Educación Física deberá presentarse en sudadera y camibuso,  camiseta o blusa 
blanca o clara.  Además con el calzado deportivo correspondiente.  Se recuerda que también 
debe hacer uso del chaleco Institucional. 

4) Para el ingreso a los laboratorios se deberá presentar con los requerimientos de seguridad  
 

Artículo 23.  Derechos de Los Estudiantes.  Para lograr los objetivos de la educación integral, es 
fundamental la participación y el bienestar del educando; por lo cual tiene derecho a: 

1) La educación necesaria para su formación integral, a la recreación, y la libre expresión de la 
verdad. 

2) Disfrutar de una vida sana y tranquila, sin distinción de sexo, raza, religión, opinión, lengua, 
posición política, económica y/o filosófica. 

3) La protección, al cuidado y a la asistencia necesaria para lograr un adecuado desarrollo físico, 
mental, social y moral. 

4) Tener un nombre y una familia, a ser ciudadanos de un país, a su intimidad personal y familiar. 
5) Gozar de un ambiente sano, respetuoso y estético dentro del establecimiento. 
6) Ser los primeros en recibir protección y ayuda en toda circunstancia que se presente al interior 

de la institución.  
7) A un debido proceso. 
8) Conocer sus notas antes de pasarlas al terminar el periodo académico. 
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9) Participar en la elección del personero de los estudiantes, voceros de grado,  representantes 
de estudiantes ante el Consejo Directivo (Estudiantes de grado 11°) y del contralor estudiantil 
(estudiantes grado 9° y 10°). 

10) Usar las instalaciones y disfrutar de ellas en el horario habitual o cuando se programen 
actividades deportivas y/o recreativas. 

11) Que se les respete su dignidad como persona, su identidad, su creatividad, sus diferencias 
religiosas siempre y cuando no se atente contra el derecho de otros credos y religiones o de la 
comunidad educativa. 

12) Ser evaluados a tiempo académicamente y personalmente en forma justa según lineamientos 
del MEN. 

13) Recibir información oportuna sobre normas disciplinarias y académicas que lo rigen. 
14) Ser atendido en los reclamos corrigiendo los errores tanto académicos como normativos, 

siguiendo el conducto regular. 
15) Que se le expida carnet estudiantil por parte de la institución Educativa como medio para 

acreditar su condición de estudiante. 
16) Recibir las actividades de recuperación y nivelación en los términos Institucionales. 
17) Recibir información oportuna sobre las reformas educativas, horarios y todo lo concerniente a 

la actividad educativa de la Institución. 
18) Solicitar y obtener constancias de estudio, así como la entrega de sus documentos al retirarse 

de la Institución; dentro de los términos legales. (10 días hábiles después de haberlos 
solicitado) 

19) Presentar descargos ante el profesor o directivo docente, sobre las razones que motivaron la 
falta, siguiendo el conducto regular antes de ser sancionado. 

20) Ser tratados con respeto y consideración por las directivas, educadores y demás personal de la 
institución. 

21) Ser evaluados conforme a las normas del Ministerio de Educación Nacional, y a ser informados 
de todas las valoraciones que han obtenido durante el transcurso del periodo académico.  

22) Conocer con anterioridad los objetivos, programación, criterios de evaluación y la metodología 
en cada área y / o asignatura  curricular. 

23) Que en el observador del estudiante se le consigne todos los aspectos positivos y negativos 
tanto  en lo académico como en  lo disciplinario. 

24) Participar en todas las actividades científicas, deportivas y culturales que la institución  
programe y  representarlo en eventos ínter colegiados de carácter Municipal, Departamental y 
Nacional.   

25) Solicitar la revisión  de calificaciones oportunamente después de la entrega de los cuestionarios 
y/o trabajos evaluados. 

26) Obtener información oportuna sobre programación de actividades y reformas educativas, 
sistemas de evaluación, resultados, cambios en los horarios y otros. 

27) Manifestar inquietudes y sugerencias respecto al funcionamiento de la Institución, desarrollo 
del Manual de Convivencia y del Gobierno Escolar, proceso académico, relaciones entre los 
miembros de los diferentes estamentos que conforman  la Comunidad Educativa. 

28) En el caso específico de estudiantes embarazadas, el trato debe ser digno, y acorde a toda la 
normatividad legal y de  protección para estos casos, dejando evidencias  que permitan hacer 
un seguimiento. 

29) En caso de enfermedades diagnosticadas y/o accidentes tendrá derecho a presentar las 
actividades pendientes y a su nivelación.  
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Artículo 24. Derechos de los Padres De Familia o de los  Representantes Legales.  Adquiere el título 
de representante legal, el acudiente, el padre, la madre de familia o la persona mayor de edad, 
delegada por escrito por los responsables del (la) estudiante. Dicha persona firmará en el momento de 
la matrícula como responsable del estudiante frente a la institución, con sujeción a lo estipulado en el 
manual de convivencia. Son derechos de los padres de familia o acudientes: 

1) Recibir  información  y  citaciones con anterioridad, circulares y boletines en donde se informa 
sobre compromisos con la institución. 

2) Participar en la planeación, ejecución y evaluación del PEI de acuerdo con los mecanismos que 
para ello se estipulen. 

3) Elegir y ser elegidos en igualdad de condiciones al Consejo de Padres de Familia, Asociación de 
Padres de Familia y demás comités que establezcan las normas si cumplen los requisitos 
establecidos para ello. 

4) Solicitar explicaciones claras y precisas sobre el rendimiento escolar y comportamiento de sus 
hijos. 

5) Participar en todos los programas de formación de padres que brinde la Institución para 
cumplir adecuadamente las tareas educativas que les corresponden. 

6) Ser informado oportunamente sobre el desempeño académico, disciplinario, deportivo y 
cultural de su hijo (a) en la Institución. 

7) Representar a sus hijos ante la Institución Educativa.  
8) Ser atendidos e informados oportuna y respetuosamente por los integrantes de los estamentos 

institucionales, de acuerdo con los horarios establecidos.  
9) Solicitar certificaciones y constancias conforme a las normas vigentes previo el pago del costo 

establecido legalmente.  
10) En caso de una calamidad o eventualidad justificada delegar por escrito, a un adulto 

responsable,  la función de acudiente. 

Artículo 25. El Derecho a La Educación es una responsabilidad compartida y se vulnera cuando:  
1) El estudiante incumple con sus responsabilidades académicas y de convivencia.  
2) El directivo docente, docente y administrativo incumple su labor pedagógica dentro de la 

normatividad que lo rige.  
3) El representante legal: padre de familia o acudiente no se compromete con la formación de su 

hijo, hija o acudido y aquel que hace caso omiso a la corresponsabilidad que le compete por 
ley. 

 
Artículo 26.  Deberes De Los Estudiantes. Son deberes de los niños, niñas y adolescentes estudiantes 
de la Institución Educativa El Vergel: 

1) Conocer y respetar la filosofía, misión, visión, los objetivos de la Institución  y este Pacto de 
Convivencia. 

2) Ser leal con la Institución y ser responsable con sus deberes académicos dentro y fuera de la 
institución. 

3) Tener buen comportamiento moral y social en la Institución, expresado en el respeto a la 
dignidad personal y a la vida. No a la explotación sexual de niños, niñas y adolescentes, no al  
porte de armas y al comportamiento que atente contra la integridad física y mental.  

4) Presentarse limpio y ordenado a la Institución, portando con dignidad y respeto el uniforme de 
diario, educación física y de trabajo, según modelo y horario establecido. 

5) Colaborar respetuosamente en la conservación y aseo de todas las dependencias de la 
Institución, su mobiliario y material didáctico. No dañar las paredes ni los muebles. 
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6) Cumplir con puntualidad y esmero con las actividades y trabajos asignados en cada área para 
dar el máximo rendimiento académico. 

7) Cumplir con exactitud el horario asignado para las diversas actividades escolares y 
extraescolares. 

8) Decir siempre la verdad y demostrar honestidad en las pruebas académicas y aspectos 
formativos. 

9) Valorar y respetar el grupo familiar al cual pertenece, viviendo bajo la tutela de sus padres o 
persona responsable.  

10) Valorar, respetar y acoger a todos los miembros de la Comunidad Educativa que presentan 
cualquier discapacidad o dificultad. 

11) Reconocer y valorar las capacidades sobresalientes de los estudiantes con niveles altos de 
desempeño. 

12) Permanecer en el sitio para el cual solicitó permiso de ausentarse de clase. 
13) Permanecer en el espacio donde se realiza la actividad correspondiente según la organización 

establecida. 
14) Asistir a clase y a actividades extra clase. 
15) Entender que las ventas, rifas o manejo de dineros son en beneficio común institucional y no 

de un estudiante. 
16) Aceptar con respeto las correcciones y observaciones. 
17) Respetar lo ajeno, devolver lo prestado, pagar las deudas contraídas con cualquier miembro de 

la Comunidad Educativa.  
18) Utilizar el sentido crítico, la autocrítica y el diálogo en la solución de dificultades.  
19) Informar a los padres sobre el rendimiento académico, comportamiento personal, fechas de 

reunión o cita personal por parte de alguno de los docentes o directivos. 
20) Participar activamente en los descansos organizados, en las dinámicas del salón de clase, en 

los eventos deportivos, artísticos, culturales. 
21) Presentar en la Coordinación la excusa escrita y firmada por el padre o acudiente, el día de 

regreso, luego de cualquier falta de asistencia. Acordar con los docentes lo referente a las 
pruebas académicas que por razón de la ausencia, se haya dejado de presentar. Éstas pruebas 
deben realizarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de presentación de la 
excusa, de lo contrario se asignará un juicio reprobatorio. 

22) Seguir el conducto regular para buscar solución a los problemas e inconvenientes que se 
presenten ya sean de orden disciplinario o académico. 

23) Cuidar y utilizar correctamente las herramientas  e  implementos  de trabajo  utilizarlos 
adecuadamente  en calidad de préstamo, en caso de pérdida o daño responder por ellos en su 
totalidad. 

24) Guardar silencio,  y compostura durante los actos realizados en el salón de clases, aula máxima, 
Biblioteca, sala de proyecciones, laboratorios, comedor  y en todos aquellos lugares donde los 
actos así lo exijan. 

25) Informar oportunamente a docentes y/o  directivos sobre ausencias e irregularidades que 
impidan el cumplimiento de sus responsabilidades académicas. 

26) Divulgar, colaborar y apoyar  con  entusiasmo  las iniciativas que promuevan las directivas tanto 
de la Institución, los profesores, Consejo de padres y sus  compañeros cuando estas vayan 
encaminadas al progreso y buen nombre de la Institución. 

27) Portar siempre sus documentos de identidad así como  el carné estudiantil, y el seguro médico 
(EPS, IPS, SISBEN) todo debidamente laminado. 

28) Evitar acciones, comportamientos y actitudes que impidan el libre y correcto desarrollo de las 
clases y actividades curriculares y extracurriculares 
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29) Entregar a los padres de familia o acudientes las citaciones a reuniones, o las comunicaciones 
pertinentes a la marcha de la Institución Educativa y entregar al director de grupo las citaciones 
firmadas 

30) Llegar puntualmente  al inicio de la jornada con los útiles de estudio. 
31) Respetar y asumir responsablemente los compromisos y deberes que se establecen en el pacto  

de convivencia , haciendo buen uso de sus derechos Interactuando armónicamente dentro del 
respeto mutuo, de palabra y de hecho, con directivas, profesores, empleados, compañeros, 
personal administrativo, de servicios, vecindario y cuantas personas forman la comunidad 
educativa. 

32)  Dar un trato respetuoso de la palabra y de hecho, a sus discípulos así como a los demás 
integrantes de la comunidad Educativa El vergel. 

33)  Contribuir a crear  un  ambiente de convivencia que permita mantener la dignidad, la 
autoestima y el crecimiento personal de compañeros y compañeras y demás  miembros de la 
comunidad Educativa. 

34) Cuidar y mantener en buen estado los bienes, edificios, muebles y materiales de la institución 
y en caso contrario aceptar una sanción económica equivalente al bien afectado. 

35) Evitar la ingestión de alimentos  durante las horas de clase, en los actos comunitarios y sala de 
informática. 

36) Participar como ciudadano responsable en los actos democráticos, cívicos y culturales dentro 
y fuera de la institución. 

37) Es un deber presentar reclamos y quejas en forma cordial y respetuosa.  
38) Solicitar permiso ante el directivo o docente encargado de la disciplina para ausentarse de la 

Institución Educativa en tiempo de clase, con previa autorización de los padres y/o acudientes 
en forma presencial y escrita. docente 

39) Respetar los bienes ajenos y entregar al director de grupo disciplinario encargado aquello que 
encuentre abandonado en los salones o en cualquier otro lugar de la Institución Educativa. 

40) Presentarse a la Institución Educativa para las actividades curriculares y extracurriculares 
debidamente uniformado (el uniforme debe llevarse aseado y ordenado). 

41) Permanecer en el salón de clase con o sin la presencia del profesor. En las horas de descanso, 
deberán evacuar los salones. 

42)  Utilizar el uniforme únicamente para asistir a la Institución Educativa, actividades programadas 
por la misma, evitando usarlo para visitas a establecimientos públicos. 

43) Se prohíbe el uso de fármacos alucinógenos o de bebidas alcohólicas y tabaquismo dentro del 
establecimiento, en actividades extracurriculares o presentarse en la Institución Educativa bajo 
sus efectos. 

44) Permanecer atento y participativo en el salón durante todo el tiempo que esté en clase. 
45) Respetar los espacios de descanso evitando juegos bruscos o acciones temerarias. 
46) No transitar en bicicleta, motos, patineta o cualquier otro vehículo dentro de la Institución 

Educativa. 
47) Llegar puntualmente a la institución, de lo contrario a la segunda llegada tarde sin excusa el 

estudiante debe ir el día siguiente con su padre o acudiente a firmar compromiso de 
puntualidad con la institución. 

48)  Se prohíbe el porte de cualquier tipo de arma. 
49) Asumir las consecuencias o inconvenientes que puedan ocasionar el no cumplimiento de estos 

deberes. 
50) Estudiar con responsabilidad, cumpliendo con los trabajos, evaluaciones y demás compromisos 

pedagógicos. 
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51) Atender con respeto, orden y disciplina las explicaciones de los profesores dentro de las 
institución educativa. 

52) Respetar los compañeros, profesores, directivos docentes, personal administrativo. Además de 
las personas que los visiten. 

53) Entrar y salir ordenadamente de los salones, atender con puntualidad y orden los llamados 
formación. 

54) Conservar un comportamiento adecuado dentro como fuera del plantel con el fin de proteger 
el buen nombre de la institución educativa. 

55)  Presentar excusas debidamente justificadas, por escrito en forma oportuna, firmadas por el 
acudiente cuando por enfermedad u otra causa no puede asistir a clases o actos programados 
por el Institución educativa; de lo contrario no se garantiza aplicaciones de exámenes orales o 
escritos en caso dado que ese día los docentes la hayan aplicado 

56) Contar con la aprobación de los padres cuando se realicen paseos, salidas de grupo, 
excursiones o participación en eventos fuera del colegio; para esto deben hacer firmar permiso 
de sus acudientes por escrito. 

57) Utilizar un vocabulario respetuoso, no llamar por apodos, no utilizar palabras vulgares Y chistes 
morbosos o de mal gusto. 

58) Respetar su sexualidad y la de los demás. 
59) Cuidar el aseo del salón y de la institución en general. 
60) Conservar los jardines, zonas verdes y sitios que le sean prestados para actividades 

extracurriculares. 
61) Presentarse a diligenciar el proceso de matrícula en las fechas señaladas por la institución 

educativa y con todos los requisitos. 
62) Utilizar el uniforme únicamente para asistir a la Institución Educativa o actividades 

programadas por la misma, evitando usarlo para visitas a establecimientos públicos... 
63) Solidarizarse con los problemas de la comunidad, de la institución, buscando desde sus 

condiciones particulares, alternativas de solución de los mismos. 
64) Evitar el uso de objetos de alto valor como joyas, celulares, tablets, radios y demás accesorios 

con el uniforme, la institución no se responsabiliza por su pérdida o daño, además estos objetos 
perturban el desarrollo normal de las clases. 

65) Abstenerse de usar el nombre del plantel para cualquier actividad social o cultural, no 
autorizada. 

66) Usar el tablero sólo con fines educativos y abstenerse de escribir cualquier clase de letreros en 
las puertas, paredes, pupitres, baños y bancas o en cualquier otro sitio. 

67) Cualquier compra realizada en la jornada escolar debe hacerse únicamente durante las horas 
de descanso. Evitar comprar en sitios y a personas distintas a los convenidos por la Institución. 

68) Ahorrar energía y agua, optimizar estos recursos apagando bombillos, equipos eléctricos y 
electrónicos que no estemos utilizando, cerrando los grifos que no se estén utilizando. 

 
Parágrafo: La estudiante en estado de embarazo debe presentar cada mes certificación de control 
médico y de estado de salud que certifique poder interactuar en el ambiente escolar desempeñando 
los compromisos adquiridos como estudiante. 
 
Artículo 27.   El Deber Colectivo con el Aseo y cuidado de La Naturaleza Y del Entorno Sano.  
Se entiende por ambiente sano agradable y armónico la conservación de las paredes, puertas, sillas, 
pupitres, mesas y ventanas, sin rayar, sin escritos y sin golpes además de disminuir la contaminación 
por ruidos de cualquier índole. Por consiguiente es un deber de todos los miembros de la institución  
Educativa El Vergel: 
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1)  El aseo y la buena presentación de las dependencias de la Institución la cual es responsabilidad 
de todos los miembros de la comunidad educativa. 

2) Cada grupo debe responder por el pupitre asignado, aseo de su salón, sus alrededores y las 
dependencias que usan. 

3) Se exige especial cuidado con residuos, comestibles y desechables de la tienda y del 
restaurante escolar, para evitar el riesgo de cualquier contaminación. Estos residuos deben ser 
depositados en los recipientes indicados para ello. 

4) En orden a la defensa a la salud de la comunidad, todos velarán por la higiene en todas las 
dependencias. 

5) Los estudiantes han de demostrar especial aprecio y cuidado por la vegetación, árboles, jardín 
y huerta de la Institución y responderán por los daños que causen haciendo las reposiciones 
correspondientes. 

6) Los servicios sanitarios serán de uso exclusivo para tales fines y deberán preservarse como el 
lugar más limpio y aseado de la institución, haciendo buen uso de baños, teniendo en cuenta 
la organización interna de uso por género. 

7) Los docentes fomentarán los hábitos de aseo y conservación de los salones y alrededores y 
para ello deberán contar con la colaboración de los estudiantes. 

 
Artículo 28. Deberes Adquiridos Para el Uso del Restaurante y la Tienda Escolar 
Los estudiantes que toman los servicios de alimentación en el restaurante o tienda escolar, deberán 
acoger y respetar las siguientes normas: 

1) Acudir al comedor o tienda escolar de manera organizada y educada, siguiendo las sanas 
costumbres y las normas del Pacto de Convivencia. 

2) Conservar el orden en las filas o mesas en el momento del desayuno, refrigerio, o almuerzo.  
3) Agradecer y tratar con respeto a las personas que prestan el servicio; así cualquier falta de 

respeto será reportada como causal de sanción pedagógica. 
4) Para comprar en la tienda escolar se debe hacer una fila ordenada sin irrespetar o empujar a 

los compañeros. 
5) Respetar los horarios de tienda escolar. Los cuales por ningún motivo serán en tiempo de clases 

excepto por fuerza mayor (desmayo, deshidratación) o en clase de Educación Física con 
permiso del docente. 

6) Dar buen uso a los  recursos que le proporciona la institución.  
7) Cuando coma, debe ubicar los utensilios en el lugar indicado por la (el) docente encargado de 

la coordinación de esta actividad. 
  
Artículo 29. Deberes en Las Salas De Sistemas y Ayudas Digitales. 
Son deberes que deben ser respetados por todos los miembros de la comunidad educativa  del Vergel 
dentro de estas instalaciones: 

1) En las salas de sistemas no deben ingerirse alimentos o bebidas. 
2) Al ingresar se debe revisar el equipo de cómputo y reportar cualquier anomalía encontrada. 
3) No deben utilizar corrector, ni marcadores de tinta en la sala de sistemas. 
4) Abstenerse de abrir correos personales o redes sociales durante las clases, con excepción de 

que haga parte del proceso formativo. 
5) No se deben abrir páginas de contenido pornográfico.  
6) Respetar el espacio que le asignen para su trabajo.  
7) Los tableros electrónicos solo deben ser operados por los docentes. 
8) En los computadores durante la clase no se debe escuchar música. 
9) En clase de sistemas no se deben abrir juegos ni programas diferentes al tema. 
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10) No usar memorias USB en ningún computador a menos que el docente lo permita o lo vea 
necesario para el trabajo en el aula. 

 
Artículo 30. Los Derechos de Los Docentes, de Los Directivos Docentes y Funcionarios 
Administrativos.  A parte de los derechos del personal docente y administrativo que están establecidos 
se contemplan los siguientes: 

1) Formar asociaciones sindicales con capacidad legal para representar a sus afiliados en la 
formulación de reclamos y solicitudes ante las autoridades de orden Nacional y Seccional. 

2) Recibir oportunamente la remuneración asignada para el respectivo cargo y grado del 
escalafón. 

3) Ascender dentro de la carrera docente o administrativa. 
4) Participar dentro de los programas de capacitación y  Bienestar social. 
5) Obtener el reconocimiento y pago de las prestaciones  Sociales de Ley. 
6) Solicitar y obtener los permisos y licencias de acuerdo con  Las disposiciones legales 

pertinentes. 
7) Permanecer en el servicio y no ser desvinculado o sancionado,  de acuerdo  con las normas y 

procedimientos legales. 
8) Ser respetados, valorados y estimulados por todos los miembros de la Comunidad Educativa. 
9) Participar en todas las actividades de la Institución, dentro de la jornada laboral. 
10) Capacitación personal. 
11) Ser informado oportuna y eficazmente en todo lo concerniente a la Institución a nivel interno 

o externo. 
12) Conocer oportunamente las invitaciones pedagógicas, religiosas, culturales, deportivas, 

sindicales que lleguen a la Institución. 
13) Recibir una asignación académica de acuerdo con las normas vigentes. 
14) Asistir y participar en las actividades sindicales. 
15) Elegir y ser elegido en los organismos representativos de la Institución. 
16) Utilizar los recursos materiales y espacios con que cuenta la Institución para el desarrollo de su 

labor como docente. 
17) Seguir el conducto regular para resolver las situaciones que se presenten con todos los 

miembros de la Comunidad Educativa. 
18) Participar en la evaluación de los diferentes estamentos de la Institución. 
19) Tener en cuenta las propuestas del docente cuando estas  sean en beneficio de la Comunidad 

Educativa.  
20) Ser convocados por la Rectora de la  Institución a reuniones de profesores para tratar 

oportunamente situaciones que se presenten  cuando sea necesario. 
21) Participar en programas de salud y bienestar. 

Artículo 31. Deberes de los Representantes Legales, Padres de Familia y/o Acudientes. 
Además de lo establecido en el Decreto 1286/05 Artículo 3, con el fin de asegurar el cumplimiento de 
los compromisos adquiridos con la educación de sus hijos, corresponden a las madres, los padres de 
familia y/o acudientes los siguientes deberes: 

1) Nombrar en asamblea general a sus representantes para la junta directiva de la asociación de 
Padres de Familia y/o el consejo de padres. 

2) Responder con prontitud y responsabilidad a las convocatorias que realicen las directivas del 
plantel, los docentes, la junta directiva de la asociación de Padres de Familia. 

3) Cumplir con el Pacto de Convivencia del Plantel. 
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4) Asistir a las reuniones de seguimiento académico y disciplinario para la formación de sus hijos, 
participando en ellas con aportes que enriquezcan y faciliten el trabajo educativo. 

5) Nombrar representantes al Consejo de Padres, Escuela de Padres, Consejo Directivo. En caso 
de ser elegidos para estos cargos, asistir cumplidamente a las reuniones y participar de ellas 
con responsabilidad y aportes eficaces para la buena marcha del Plantel. 

6) Presentar a directivos y docentes sus inquietudes y sugerencias en forma respetuosa y leal con 
la Institución. 

7) Abstenerse de participar en comentarios que afecten la imagen de la Institución en la 
población.  

8) En caso de tener algún problema o queja, presentarlo directamente a las autoridades 
administrativas de la Institución. 

9) Cumplir los derechos de los padres señalados en la ley 1098 de infancia y adolescencia y ejercer 
la defensa de los mismos ante las autoridades competentes de conformidad con la Constitución 
Nacional y leyes de la Nación. 

10) Estudiar con sus hijos y respaldar en el hogar el cumplimiento del Pacto de Convivencia, y firmar 
con su documento de identidad las excusas, permisos, autorizaciones, asistencia a las 
reuniones, citaciones y otros. 

11) Proporcionar a sus hijos uniformes, útiles, materiales e implementos de trabajo escolar 
indispensables para que ellos puedan desempeñarse adecuadamente a nivel académico. 

12) Responder por los daños ocasionados por sus hijos contribuyendo a su oportuna y eficiente 
restitución. 

13) Respetar y controlar el cumplimiento en el horario de la Institución, tanto en lo relativo a las 
clases, la secretaría, atención de profesores, coordinación y rectoría. 

14) Firmar el correspondiente registro de matrícula con su hijo (a) o representado (a) a quien 
conscientemente él, ante la institución y la sociedad, asume cuidar, proteger, orientar, 
estimular y controlar. 

15) Respetar y seguir los conductos regulares establecidos en el Pacto de convivencia para la 
solución de cualquier inquietud o conflicto que se presente. 

16) Presentar el paz y salvo al directivo docente, docente o persona encargada de realizar la 
matrícula al inicio de cada año escolar, para matricular o renovarla. 

17) En ningún caso enviar a sus hijos enfermos o en condiciones de no poder responder a las 
actividades escolares. 

Artículo 32. Deberes de los Docentes y Directivos Docentes 
1) Formar y orientar a los estudiantes, permitiendo el crecimiento personal.  
2) Ser responsable y consciente de su misión ante la sociedad y ante la institución educativa. 
3) Ser tolerante ante situaciones de conflicto. 
4) Ser abierto al dialogo. 
5) Brindar afecto, comprensión, amor y protección a los estudiantes. 
6) Despertar en el estudiante el respeto por sí mismo y la práctica de los valores institucionales. 
7) Orientar siempre al estudiante hacia el conocimiento y por el buen camino. 
8) Mostrar buen ejemplo a los estudiantes, padres de familia y comunidad en general para que 

de igual manera se les pueda exigir a ellos. 
9) Desarrollar adecuadamente la metodología de enseñanza. 
10) Tener dominio y gusto por su quehacer pedagógico. 
11) Cumplir puntualmente la jornada laboral y asignación académica. 
12) Presentar oportunamente informes académicos y/o ingresar a la plataforma planillas de notas 

de cada uno de los periodos.  
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13) Presentar la información que coordinación o rectoría soliciten en el tiempo y de manera 
correcta. 

14) Atender a los padres de familia en horarios y sitios establecidos para tal efecto. 
15) Ejercer la dirección de grupo asignado durante el año escolar. 
16) Planificar, programar, ejecutar y controlar las actividades del área que incluya las asignaturas 

a su cargo y otras actividades inherentes a su quehacer docente. 
17) Realizar cursos de capacitación y actualización para mejorar su desempeño profesional. 
18) Utilizar los conductos regulares cuando sean requeridos. 
19)  Abstenerse de consumir bebidas embriagantes y sustancias psicotrópicas. 
20) Abstenerse de solicitar dinero a los estudiantes por cualquier concepto. 

Artículo 33. Deberes del Personal Administrativo 
El personal administrativo en los cargos de servicios generales tiene los siguientes deberes: 

1) Llegar puntual a sus turnos. 
2) Brindar seguridad a los miembros de la comunidad educativa. 
3) Estar siempre presto para cualquier ayuda en la institución. 
4) Recibir a los visitantes con agrado, respeto y colaboración. 
5) Estar pendiente en la puerta principal. 
6) No dejar entrar y salir estudiantes después de las horas establecidas o de clases, sin un permiso 

por escrito de coordinación, rectoría o docente de disciplina. 
7) Velar por el buen uso de las instalaciones de la institución. 
8) Recibir y entregar las instalaciones en buenas condiciones, en caso de alguna anomalía debe 

informarlo a rectoría o coordinación en el menor tiempo posible. 
9) No ingerir sustancias psicotrópicas y alcohólicas en la institución y fuera de ella mientras que 

este próximo a recibir turnos. 
10) Velar por el buen manejo de las basuras. 
11) Cuidar de los implementos de trabajo que tengan a su cargo y/o cuidado. 
12) Cuidar, proteger y mantener los jardines y plantas de la institución. 
13) Seguir el conducto regular para cualquier situación que se presente. 

Artículo 34. Deberes de Manipuladoras y  Personal de la Tienda Escolar. 
1) Atender a los estudiantes, docentes y demás comunidad educativa de manera atenta y 

respetuosa. 
2) Brindar los alimentos teniendo en cuenta una buena presentación. 
3) Brindar alimentos que estén refrigerados en el caso necesario y que su fecha de vencimiento 

aun no haya vencido. 
4) Siempre ofrecer alimentos ricos en vitaminas y que favorezcan en la nutrición de las personas, 

en lo posible alimentos frescos. 
5) Usar implementos de protección en la manipulación de alimentos (gorro, delantal, guantes, 

tapabocas). 
6) Brindar los alimentos en las horas establecidas y no en horarios de clase, a excepción de algún 

caso de hidratación como lo es después de actividades de Educación  Física.   
7) Mantener menajes o implementos de cocina de manera limpia y organizada. 
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CAPITULO IV.  DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 
 
Artículo 35.  Garantidas Generales al Debido Proceso, Artículo 29 de la constitución política de 
Colombia. 

1) Entrega en  el primer día de clases, del manual de convivencia impreso o en medio magnético,  
2) Revisar, actualizar y concertar el pacto que conlleva el manual de convivencia cada año.  

Documentar este proceso con actas, listado de asistencias, etc.   
3) Hacer énfasis en la adopción de medidas pedagógicas, conciliatorias y restaurativas, en las 

instancias y con la garantía al derecho irrenunciable a la defensa. 
4) Llevar  en el observador del estudiante el registro de todas las acciones o hechos del estudiante 

que afectan la disciplina o la convivencia, y la relación de  las medidas de prevención y 
promoción que se han  empleado para evitar estas situaciones, además se debe  consignar las 
acciones pedagógicas que se utilizaron en ese caso específico y los compromisos de estudiantes 
y padres y/o acudientes, al igual que la fecha y firma de los actores del proceso. 

 
Artículo 36. Apertura del Proceso.  Con aquellos estudiantes donde las medidas pedagógicas tomadas 
no surtan efecto se les hará una comunicación escrita indicándole que acciones o hechos suyos han 
afectado la disciplina o la convivencia y el incumplimiento de los compromisos y la inefectividad de las 
medidas pedagógicas utilizadas, al igual que las medidas de prevención que ha empleado la IE, estas 
medidas de prevención deben estar documentadas, demostrando su aplicación  con evidencias 
documentales. 

1) En esta comunicación escrita se le debe informar  al estudiante, los hechos, las pruebas y los 
testimonios o testigos que se tengan de los hechos, al igual que la parte especifica del Manual 
de convivencia donde está consignado que sus acciones afectan la disciplina o la convivencia 
de la IE, de igual manera que quede especificado en ese documento las  consecuencias de sus 
acciones, además el derecho que tiene el estudiante formular descargos, aportar o solicitar 
pruebas, presentar personal especializado que argumente a su favor, para ello se le concede 
un término prudencial  de cinco días hábiles . 

2) Luego de analizadas  las pruebas de cada parte y los hechos y descargos, el Consejo Directivo 
solicita al rector o rectora mediante un acto motivado la definición del caso mediante un acto 
administrativo donde se imponen las acciones pedagógicas que debe cumplir el estudiante. Al 
estudiante se le debe garantizar el derecho fundamental a la educación. 

3) Este acto motivado es susceptible del Recurso Reposición ante el mismo rector y en subsidio 
el de apelación ante el Director de Núcleo de Desarrollo Educativo o la Oficina de Inspección y 
Vigilancia de la  Secretaria de Educación, estos recursos deben ser interpuestos dentro de los 
cinco (5) días hábiles desde la notificación de la decisión. 

4) Para situaciones gravísimas y tipo III, se debe dar aviso al comité municipal o departamental de 
convivencia escolar,  y a las autoridades competentes. 
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5) Las medidas pedagógicas que se tomen deben siempre considerarse que tienen como fin el 
mejoramiento del comportamiento del estudiante, sino no son constitucionalmente válidas. 

6) El comité de convivencia no está concebido en la normatividad como una instancia de decisión 
en situaciones que afecten la disciplina, salvo que se hayan agotado las instancias anteriores y 
el Consejo directivo o el rector soliciten un concepto del comité. 

 
Artículo 37. Etapas del debido Proceso.  El art 29 de la Constitución  Política  Colombiana establece la 
obligación de garantizar el derecho a la defensa y el debido proceso en todas las actuaciones 
administrativas por tal motivo la institución implementa el siguiente proceso. 

1) Antes de aplicar cualquier corrección, el estudiante debe ser escuchado con atención, practicar 
las pruebas de los hechos o circunstancias que acompañaron el mismo y se remite el caso a la 
persona o instancia  competente. 

2) Comunicación formal, por escrito, de la apertura del proceso disciplinario al estudiante a quien 
se le atribuyen las conductas susceptibles de alterar la convivencia.  

3) Anotaciones en el Observador 
4) Notificar la apertura del proceso al estudiante y al representante legal del mismo, para que 

surta efecto jurídico 
5) En la comunicación debe estar la formulación escrita, clara y precisa de las conductas que se 

reprochan y  que dan origen al proceso disciplinario. 
6) Indicación provisional de las correspondientes conductas susceptibles de alterar la convivencia, 

señalamiento de las normas reglamentarias que consagran tales conductas y de las 
consecuencias que dichas conductas pueden acarrear.  

7) Identificar de manera clara la conducta reprochada. 
8) Traslado al estudiante de todas y de cada una de las pruebas que fundamentan los cargos 

formulados y se le debe informar lo consignado en las entrevistas a los testigos, si los hubiere. 
9) Durante los siguientes cinco(5) días hábiles a partir de la activación del proceso, El estudiante 

puede formular sus descargos de manera oral o escrita, controvertir las pruebas, en su contra, 
allegar las que considere necesarias para sustentar sus descargos y  la solicitud de entrevistas 
a nuevos testigos o profesionales especializados. Si los descargos se hacen de manea oral debe 
existir un acta de esos descargos. 

10) Adopción de una decisión definitiva del rector mediante un acto motivado o congruente, se 
deben tener en cuenta los criterios para ponderar los hechos: edad, contexto, condiciones 
personales, etc. 

11) Imposición de unas medidas pedagógicas proporcionales a los hechos que la motivaron, si a 
ello hubiere lugar o de una medida de restitución de los derechos vulnerados. 

12) En el acto administrativo en el cual se le impongan las medidas pedagógicas al estudiante se 
deben tener en cuenta las causales de atenuación o de agravación de las conductas 
especificadas en el manual. 

13) Concesión de recursos pertinentes y apropiados para que el estudiante tenga la posibilidad de 
controvertir efectivamente las decisiones adoptadas por las autoridades competentes. Se debe 
indicar el término que tiene para interponer el recurso y ante que autoridad se presenta. 

14) Se garantizar el Recurso De Reposición que debe resolver el mismo rector y En Subsidio el de 
Apelación que puede resolverlo el director de núcleo de desarrollo educativo o en su defecto 
la oficina de inspección y vigilancia de la Secretaria de Educación. 

15) Una decisión definitiva por parte de la autoridad que revisa el recurso de reposición o de 
apelación. 

16) Sentencia judicial en caso de que el estudiante presente una acción ante los jueces.  
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Artículo 38.  Acciones Formativas Para Contribuir a la Sana Convivencia. 
 El comportamiento social de las estudiantes en la Institución será orientado, observado y evaluado por 
procesos que contribuyan a formar su personalidad. Se establecen como acciones formativas generales 
para la convivencia:  

1) Socialización del Pacto de Convivencia y exigencia de su cumplimiento. 
2) Asignación de direcciones de grupo. 
3) Seguimiento de casos de acuerdo con el conducto regular establecido.  
4) Atención personalizada o familiar cuando sea solicitada o en casos críticos a cargo del equipo 

de orientación y firma del compromiso. 
5) Actividades formativas propias de los Proyectos de Orientación y Educación Sexual. 
6) Actividades propias de los proyectos de Coordinación de Convivencia. 
7) Nombramiento del comité de convivencia escolar. 

ARTICULO 39. Parámetros  Para Garantizar la Sana Convivencia. Para contribuir a la convivencia 
pacífica los  Estudiantes deben abstenerse de: 

1) Portar armas de cualquier índole (de fuego, blancas, contundentes) durante actividades 
escolares dentro de la Institución Educativa, o durante actividades extraescolares. 

2) Realizar propaganda, proselitismo político, religioso o pornográfico dentro de la 
3) Institución Educativa.  
4) Vender objetos o mercancías dentro de la Institución Educativa en beneficio propio o de 

terceros, que no responda a proyectos institucionales. 
5) Asistir a la Institución Educativa en estado de embriaguez o bajo el influjo de drogas narcóticas, 

alucinógenas o estupefacientes. 
6) De usar dispositivos tecnológicos (celulares, cámaras, reproductores de música y videos, entre 

otros), sin previo acuerdo con el docente.  
7) El uso de objetos innecesarios para las actividades escolares que les distrae. 
8) Fumar dentro de la Institución Educativa, o durante actividades extraescolares. 
9) Salir sin permiso de la institución en tiempo de clase. 
10) Salir del salón de clase sin el permiso o autorización del docente correspondiente. 
11) Arrojar la comida que le suministra el restaurante. 
12) Rayar superficies y paredes de la institución con mensajes de cualquier índole. 
13) Apuestas, juegos de suerte o azar en la institución. 
14) Emplear medios de comunicación para intimidar o causar daño moral a los miembros de la 

comunidad. 
15) Utilizar la falda del uniforme más arriba de la rodilla. 
16) Reservar las expresiones de afecto erótico para lugares diferentes a la I.E  

 
Parágrafo: El uso de los celulares, cámaras, reproductores de música y videos, joyas de valor, entre 
otros, son de estricta responsabilidad de los estudiantes, madres, padres de familia y/o acudientes, por 
tal razón la Institución Educativa no se responsabiliza por la pérdida y/o daño de ellos. 
 
Artículo 40. Situaciones disciplinarias Que Dificultan la Ejecución Del P.E.I. Este tipo de conducta o 
eventos se dan por el no cumplimiento de un deber específico o por la omisión de algún deber, que no 
revisten incidencias directas sobre otras personas en el ejercicio de sus D.H. y D.H.S.R. Se clasifican en 
situaciones leves, graves y gravísimas.  
 

Comentado [E1]: Se recomienda el uso de lenguaje pedagógico 
en lugar de punitivo. Por ej: se pueden nombrar como situaciones 
tipo A, B, C o cualquier otra forma que crean conveniente 
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Artículo 41: Conducto Regular.  Para el estudio de circunstancias disciplinarias o académicas es 
necesario establecer canales y  procedimientos sobre los cuales actúan y se toman decisiones. Por tanto 
el conducto regular será el siguiente: 

1) El docente. 
2) El director de grupo. 
3) El coordinador  
4) El Comité de convivencia. (Solo para situaciones disciplinarias gravísimas y situación tipo II y III) 
5) La comisión  de evaluación y promoción (solo para situación académica). 
6) Consejo académico  (solo para situación académica). 
7) El Rector. 
8) El consejo Directivo. 

 
Artículo 42.  Acciones de mejoramiento disciplinario para  de Estudiantes de Preescolar  

1) Llamado de atención verbal.  
2) Llamado de atención verbal y escrita ((registrar en el observador del estudiante)  
3) Citación a padres de familia (firma de compromisos)  
4) Remisión a docente orientadora  o en su defecto a directamente a coordinación (firmas de 

compromisos)  
5) Remisión a Coordinación (firmas de compromisos).  
6) Si el comportamiento persiste se utilizarán actos disuasivos como actividades fuera del salón y 

en caso necesario actividades  de trabajo pedagógico acompañado por sus padres que deberán 
desarrollar en su casa y sustentar y evidenciar  en la institución.  

 
Artículo 43 Situaciones Leves. Son aquellas que afectan en forma mínima las normas establecidas para 
la buena marcha del establecimiento, son ellas: 

1) La impuntualidad para asistir a las clases y demás actos realizados por la institución. 
2) Conversaciones o gritos que interrumpen el normal desarrollo de las clases, evaluaciones y 

demás trabajos de aula. 
3) Desórdenes en formaciones y actos comunitarios. 
4) Falta de cuidado en la presentación personal y en la higiene. 
5) Falta de cuidado en el aseo y limpieza de la institución. 
6) Actitud negligente para atender las observaciones y llamada de atención. 
7) Incumplir con el porte del uniforme y presentación personal en el establecimiento o en  otros 

actos institucionales. 
8) Realizar durante las actividades escolares actos diferentes a los que corresponden. 
9) El consumo de alimentos, excepto agua en el aula de clase. 
10) El uso de celulares, radios, grabadoras y cualquier tipo de aparatos que afecten el normal 

desarrollo de las actividades escolares. 
11) El comercio informal dentro de la Institución 
12) Los juegos de suerte o azar en la institución 
13) Las rifas y todo tipo de recolección de dineros sin previa autorización de la asociación de padres 

de familia o consejo directivo. 
14) Atender visitas a particulares dentro de la institución. 

 
Parágrafo: En ningún caso el alumno será devuelto de las instalaciones de la Institución por llegar tarde, 
se debe registrar en el observador del estudiante por el titular de la clase. 
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Artículo 44. Situaciones Graves. Son aquellos comportamientos de un estudiante o un grupo de ellos, 
que ponen en sustancial dificultad la ejecución del P.E.I. 

1) La reiteración de dos o más  situaciones leves. 
2) Rayar superficies y paredes de la institución con mensajes de cualquier índole. 
3) Evasión de clases estando dentro de la institución. 
4) Abandonar las instalaciones de la institución en jornada escolar sin autorización. 
5) No entregar las citaciones a sus acudientes cuando la institución las envíe con el estudiante. 
6) Permanecer en las instalaciones de la institución sin la autorización en horarios y días 

diferentes a la jornada escolar. 
7) Comprar alimentos a personas que sin autorización  comercian al interior del plantel o por 

medio de la malla de encerramiento. 
8) Asistir con ropa particular a la institución o a eventos institucionales sin la debida autorización. 
9) El incumplimiento en los compromisos adquiridos luego de una situación leve. 

 
Artículo 45. Situaciones Gravísimas.  Son aquellas que por su magnitud y trascendencia afectan 
ostensiblemente la marcha de la institución. 

1) La reiteración de dos o más situaciones graves. 
2) Alterar documentos, libros de calificaciones descriptivas o explicativas, registros de asistencia, 

certificados de estudio y otros documentos. 
3) Atentar contra la propiedad ajena por daño o hurto.  
4) Dañar intencionalmente muebles (pupitres), equipos, tableros o enseres del plantel.  
5) Utilizar y manipular material explosivo y tóxico dentro de la institución. 
6) La reincidencia de más de dos faltas graves. 
7) Frecuentar con el uniforme casas de juego, discotecas, cinemas  y/o sitios diferentes a la 

Institución o permanecer con el uniforme en horarios diferentes a actividades escolares. 
8) Las manifestaciones amorosas exageradas entre estudiantes en la Institución o fuera de ella 

mientras porte el uniforme. 
9) Maltratar los árboles, jardines, animales en su hábitat y cualquier otro bien de la Institución 
10) Fumar en el interior de las aulas, oficinas o predios de la Institución. 
11) Consumir, portar y distribuir cualquier tipo de cigarrillos, licores o drogas alucinógenas o 

fármaco dependiente, narcóticas u otros que produzcan adicción. 
12) Presentarse embriagado o drogado a la Institución o a una actividad programado por ella.  
13) Ausentarse de la Institución o no ingresar a ella en la jornada escolar para realizar cualquier 

otra actividad sin el conocimiento de los docentes ni de sus acudientes. 
14) El incumplimiento en los compromisos adquiridos después de la comisión de una falta grave. 

 
Artículo 46. Protocolo  Para la Atención de las Situaciones Leves, Graves y Gravísimas.  Se entienden 
como las acciones educativas mediante las cuales se busca que el educando reflexione sobre su proceso 
de crecimiento personal con el objeto de generar cambios de actitud, que le permitan ser más 
consciente de la responsabilidad personal ante su propia formación, renovar y consolidar su sentido de 
pertenencia a la comunidad educativa.  
 
De tal manera  y buscando la armonía con los principios generales delineados en el pacto de convivencia  
las acciones pedagógicas deben estar orientadas hacia la prevención, tratamiento y  desarrollo de 
estrategias para  el mejoramiento de las conductas; para lo cual se requiere un trabajo de equipo  con  
el siguiente procedimiento: 
 
Artículo 47. Protocolos para la atención de Situaciones Leves.   
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1) Reunir inmediatamente a las partes involucradas en el conflicto y mediar de manera 
pedagógica para que éstas expongan sus puntos de vista y busquen la reparación de los daños 
causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima de 
relaciones constructivas en el establecimiento educativo.  

2) Fijar la forma de solución de manera imparcial, equitativa y justa, encaminada a buscar la 
reparación de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación 
dentro de un clima de relaciones constructivas en el grupo involucrado o en el establecimiento 
educativo. De esta actuación se dejará constancia en el observador del estudiante.  

3) Realizar seguimiento del caso y de los compromisos a fin de verificar si la solución fue efectiva 
o si se requiere acudir a los protocolos d atención de situaciones graves y gravísimas.  

 
Parágrafo. Los estudiantes que hayan sido capacitados como mediadores o conciliadores escolares 
podrán participar en el manejo de estos casos en los términos fijados en el manual de convivencia. 
 
Artículo 48.  Protocolos para la atención de Situaciones Graves.  

1) Remitir el caso a la coordinación y/o Sico-orientación   
2) En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata en salud física y mental 

de los involucrados, mediante la remisión a las entidades competentes, actuación de la cual se 
dejará constancia en el observador y en el libro de registro diario de novedades 

3) Adoptar las medidas para proteger a los involucrados en la situación de posibles acciones en 
su contra, actuación de la cual se dejará constancia. 

4) Informar de manera inmediata a los  representantes legales o acudientes de todos los 
estudiantes involucrados. Actuación de la cual se dejará constancia en el observador y en la 
notificación escrita. 

5) Generar espacios en los que las partes involucradas y los representantes legales, padres, 
madres o acudientes de los estudiantes, puedan exponer y precisar lo acontecido, preservando 
en cualquier caso, el derecho a la intimidad, confidencialidad y demás derechos. 

6) Determinar las acciones restaurativas que busquen la reparación de los daños causados, el· 
restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima de relaciones 
constructivas en el establecimiento educativo; así como las consecuencias aplicables a quienes 
han promovido, contribuido o participado en la situación reportada. 

7) El coordinador con el director de grado realizará el análisis y seguimiento, a fin de verificar si la 
solución fue efectiva o si se requiere acudir al protocolo para situaciones gravísimas y o para 
situaciones tipo III y remitir a la rectoría y el comité de Convivencia Escolar 

8) De lo anterior se debe dejar constancia en acta de todo lo ocurrido y de las decisiones 
adoptadas, la cual será suscrita por todos los integrantes e intervinientes. 

9) El Coordinador notificar por escrito  la decisión sobre el caso. 
 

Artículo 49. Protocolo para la atención de Situaciones Gravísimas.  
1) En casos de daño al cuerpo o a la salud garantizar la atención inmediata en salud física y mental 

de los involucrados, mediante la remisión a las entidades competentes, actuación de la cual se 
dejará constancia en el observador, el formato correspondiente y el libro de registro de 
novedades diarias 

2) Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los estudiantes 
involucrados, actuación de la cual se dejará constancia en el observador del estudiante y el 
recibido de la notificación por escrito  
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3) El presidente del Comité Escolar de Convivencia de manera inmediata y por el medio más 
expedito, pondrá la situación en conocimiento de la Policía Nacional, actuación de la cual se 
dejará constancia. 

4) No obstante, lo dispuesto en el numeral anterior, se citará a los integrantes del comité escolar 
de convivencia en los términos fijados en el manual de convivencia.  De la citación se dejará 
constancia en el observador, el formato correspondiente y el libro de registro de novedades 
diarias 

5) El presidente del comité escolar de convivencia informará a los participantes en el comité, de 
los hechos que dieron lugar a la convocatoria, guardando reserva de aquella información que 
pueda atentar contra el derecho a la intimidad y confidencialidad de las partes involucradas, 
así como del reporte realizado ante la autoridad competente.  

6) Pese a que una situación se haya puesto en conocimiento de las autoridades competentes, el 
comité escolar de convivencia adoptará, de manera inmediata, las medidas propias del 
establecimiento educativo, establecidas en su reglamento interno tendientes a proteger 
dentro del ámbito de sus competencias a la víctima, a quien se le atribuye la agresión y a las 
personas que hayan informado o hagan parte de la situación presentada, actuación de la cual 
se dejará constancia. 

7) El presidente del comité escolar de convivencia reportará la información del caso al aplicativo 
que para el efecto se haya implementado en el Sistema de Información Unificado de 
Convivencia Escolar. 

8) Los casos sometidos a este protocolo serán objeto de seguimiento por parte del comité escolar 
de convivencia, de la autoridad que asuma el conocimiento y del comité municipal, distrital o 
departamental de convivencia escolar que ejerza jurisdicción sobre el establecimiento 
educativo en el cual se presentó el hecho.  
 

Artículo  50. Medidas y Acciones Pedagógicas.  Se refieren a las medidas que la institución debe aplicar 
para garantizar a los estudiantes el debido proceso teniendo como eje la prevención, promoción y la 
formación antes de la corrección y la acción pedagógica como mecanismos de encausar los 
comportamientos de los miembros de la institución. 
 
Artículo 51 Mediación.  Es una de las muchas estrategias de diálogo y de encuentro interpersonal que 
se pueden implementar para contribuir a la mejora de las relaciones, la búsqueda de acuerdos 
satisfactorios en los conflictos y la construcción de formas de convivencia. 
 
Artículo 52. Acción Reparadora.  Toda acción que conduzca a resarcir un daño o pérdida tanto en la 
integridad física, psicológica y mental de una persona como de los bienes de la institución o de cualquier 
miembro de ella. 
 
Artículo 53. Actividad Pedagógica Formativa.  Se refiere a la ejecución de actividades formativas como 
la elaboración de carteleras, informes escritos, presentación de diapositivas, consultas, etcétera que 
puedan ser utilizadas como medio didáctico en Promoción y Prevención en temas específicos de 
acuerdo a la comisión de situaciones que afectan la convivencia.  En esta condición el estudiante 
permanece en la institución en jornada escolar pero no en clases ordinarias sino adelantando las 
actividades propias del proceso formativo.  Dentro de cada área o asignatura a la que deje de asistir 
por esta situación tendrá la correspondiente falla. 
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 Artículo 54 Causales Para Matricula con Compromiso.  Después de realizado el debido proceso en las 
situaciones leves, grabes, gravísimas y situaciones tipo I, tipo II y tipo III, al estudiante se le matricula 
con compromiso en los siguientes casos: 

1) Situaciones leves y/o tipo uno repetidas y donde a pesar de los correctivos no se logra cambios 
en la actitud. 

2) Agredir física o psicológicamente a algún miembro de la comunidad educativa. 
3) Practicar o inducir a los compañeros a realizar actos indebidos, tales como hurto, tabaquismo, 

fraude, drogadicción, alcoholismo, aborto, porte de armas, satanismo, prácticas sexuales y 
prostitución dentro y fuera de la institución. 

4) Incumplir los acuerdos pactados como consecuencia de la matrícula en seguimiento. 
5) Que la permanencia del estudiante en la institución repercuta un riesgo evidente para la 

integridad de los demás miembros de la comunidad educativa. 
 
Parágrafo: El estudiante que incurra en situaciones que tipifiquen conductas delictivas o situaciones 
tipo III, será remitido de inmediato a la autoridad competente. 
 
Artículo 55. Derecho a la Defensa. El estudiante tiene derecho a la defensa en los términos establecidos 
por la Constitución y la ley, para ello cuenta con los siguientes mecanismos para ejercer la misma: 

1) Ejercer su derecho a la defensa de manera personal y/o acompañado de su representante legal. 
2) Estar acompañado por el personero estudiantil vigente en el caso de ejercer el derecho a la 

defensa, en procesos de conciliación y/o reparación. 
3) Estar acompañado de su representante legal: acudiente o padre de familia cuando lo estime 

conveniente. 
 
Parágrafo 1: Para todo efecto durante el desarrollo del debido proceso en situaciones disciplinarias, 
procederá el recurso de reposición con subsidio de apelación, presentado ante el Consejo Directivo 
dentro de los cinco días hábiles, siguientes a la notificación personal de la decisión. 

Parágrafo 2: Toda decisión tomada por la rectoría y/o el consejo directivo, frente a las situaciones 
remitidas a esa instancia, deberán registrarse en el observador del estudiante, en el informe de 
calificaciones y en el respectivo libro de actas. 

Parágrafo 3: La decisión de aplicar matrícula con compromiso será de la rectoría y/o el Consejo 
Directivo, previo análisis del Comité de Convivencia. 
 
Artículo 56. Circunstancias Agravantes.  Se consideran circunstancias agravantes las siguientes: 

1) Haber sido objeto de sanción por faltas similares. 
2) El efecto perturbador que el hecho produzca en la comunidad educativa. 
3) Realizar el hecho con la coparticipación de estudiantes u otros miembros de la comunidad 

educativa. 
4) Ser victimario en situaciones II y/o III, aprovechando la confianza depositada por compañeros, 

profesores, administrativos y/o directivos. 
5) Incurrir en un delito para ocultar situaciones de cualquier tipo 
6) Rehuir la responsabilidad o atribuírsela a otra u otras personas. 
7) No reconocer la situación de forma oportuna 
8) Acudir a mentiras para justificar su actuación o entorpecer el debido proceso.  
9) Obrar con premeditación en el desarrollo de acciones que atentan contra el bienestar y los 

derechos de los demás. 

Comentado [E2]: Tener en cuenta el respeto al derecho a la 
educación 
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10) Cometer la falta aprovechando peligro común, calamidad u otro hecho que aminore de parte 
de la entidad la debida atención. 

11) Haber cometido el hecho cuando se tenga una posición distinguida dentro de la comunidad 
estudiantil. 

12) Cuando la situación atenta contra la propiedad de los bienes de la institución o de los de los 
miembros de la comunidad. 

 
Artículo 57. Circunstancias Atenuantes.  Serán circunstancias atenuantes las siguientes: 

1) El confesar la falta de manera oportuna. 
2) Procurar, por iniciativa propia resarcir el daño o compensar el perjuicio causado, antes de 

iniciarse el procedimiento correctivo disciplinario. 
3) La buena conducta anterior. 
4) La influencia para la ejecución de la falta, de circunstancias apremiantes, personales o 

familiares, o por la influencia de un adulto y/o superior. 
5) Haber obrado por motivos nobles o altruistas. 
6) Cometer la falta en estado de alteración, motivada por la concurrencia de circunstancias o 

condiciones difícilmente previsibles y de gravedad extrema. 
 
Artículo 58. Pruebas.  Se entiende por prueba, todo elemento que conduzca a la verificación de un 
hecho que conlleve una responsabilidad. 

1) En todo proceso disciplinario, correctivo o de resolución de conflictos, se tendrá como prueba: 
2) El testimonio. 
3) La inspección. 
4) Los documentos. 
5) El reconocimiento voluntario. 
6) Las evidencias. 
7) Todas aquellas que conduzcan a esclarecer los hechos siempre y cuando no genere violación 

de los derechos de algún miembro de la comunidad. 
 

Parágrafo: El testimonio será recibido con la advertencia por parte de quien haya sido delegado para 
recibirlo, de que debe decir la verdad como ejercicio práctico de la formación de valores.  Los 
testimonios realizados por los estudiantes implicados, podrán ser convalidados en presencia de los 
padres o acudientes del estudiante o estudiantes que rinden testimonio. 

Artículo 59. Notificaciones.   Las notificaciones pueden ser: 
1. Verbales: De este hecho debe quedar constancia con anotación expresa de la fecha y las firmas 

del notificado y el notificador en el observador del estudiante. 
2. Escritas: Mediante escrito en el cual se manifieste que el notificado conoce el contenido de lo 

que se le notifica.  Escrito que deberá ser suscrito por el inculpado, padre o acudiente a quienes 
se les entregará copia de la notificación. 

3. Por aviso: Cuando el inculpado, sus padres o acudiente no pudieran ser localizados para la 
respectiva notificación, se agotarán todos los medios posibles por parte de la institución para 
la notificación y se dejará constancia de ello.  

4. Por conducta concluyente: Cuando el inculpado, sus padres o acudientes no sean notificados 
formalmente pero actúan en su defensa, lo cual hace presumir que conocen la decisión. 

Parágrafo: En todas las notificaciones deberá expresarse los recursos que proceden contra los actos y 
el término para la interposición de los mismos. 
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Artículo 60. Valoración del Comportamiento.  De acuerdo a las situaciones leves, graves, gravísimas, 
tipo i, tipo ii y tipo  iii registradas en el observador del estudiante y teniendo en cuenta los soportes 
correspondientes se recomienda la siguiente valoración: 

1) Sin situaciones leves, graves, gravísimas o  de tipo I, II y III: Superior 
2) Una o dos situaciones leves: Alto 
3) Tres o cuatro situaciones leves y/o  1 tipo I.: Básico 
4) Cinco o más situaciones tipo I. una o más situaciones grave, gravísimas, tipo II o tipo III: Bajo 

 
 
 
 

CAPITULO  V. 
SISTEMA  DE CONVIVENCIA ESCOLAR Y FORMACIÓN PARA LOS DERECHOS HUMANOS, 

LA SEXUALIDAD Y LA PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE LA VIOLENCIA ESCOLAR. 
 
Artículo 61.  Situaciones Tipo I: Se considera como situaciones TIPO I los conflictos manejados 
inadecuadamente y aquellas situaciones esporádicas  que inciden negativamente en el clima escolar, y 
que en ningún caso generan daño al cuerpo o la salud. 
 
Artículo 62. Descripción de situaciones tipo I: 

1) Gestos o actos irrespetuosos con connotación sexual. 
2) Situaciones en las que excluye o señala por razones de genero u orientación sexual. 
3) Agresiones verbales y escritas con la que se hace sentir mal a otras personas por medio de 

insultos, apodos ofensivos, burlas, amenazas de agresión o expresiones morbosas. 
4) Agresiones físicas e interacciones con las que hostiga o se invade el espacio íntimo de otra 

persona y que pueden tener o no contenido sexual: manoseo, halar o descomponer la ropa. 
5) Agresión relacional con las que se afectan negativamente el status o imagen que tiene la 

persona frente a otros: difundir un rumor sobre su sexualidad; discriminar a alguien por su 
identidad o inclinación sexual o por un embarazo. 

6) Incitar o promover  las riñas o  agresiones físicas entre sus compañeros de clase. 
7) Hacer bromas pesadas o de mal gusto. 
8) Lanzar gritos o expresiones de irrespeto o agresiones   
9) Esconder intencionalmente los útiles escolares de sus compañeros o docentes. 
10) Romper o dañar en forma intencional los trabajos escolares de sus  compañeros y / o los 

informes académicos de los docentes.   
11) Utilizar términos soeces y apodos para dirigirse a sus compañeros, directivos, docentes y 

personal que labora en la institución. 
12) Excesivas manifestaciones de afecto erótico sexuales (caricias, besos, manoseos), frente a los 

demás compañeros y comunidad educativa en general, especialmente frente a estudiantes de 
grados inferiores.  

13) Juegos bruscos, empujones, patadas, puños o zancadillas.  
14) Juegos que generen faltas de respeto hacia las mamás o algún familiar de cualquier miembro 

del grupo.  
15) Hacer llamadas telefónicas irrespetuosas a otras personas y/o plagiar correos electrónicos.  
16) Tomar fotografías de sus compañeros(as) para luego utilizarlas como motivo de burlas o 

subirlas a Internet sin autorización.  
17) Utilizar la tecnología para denigrar de algún compañero, profesor o Directivos.  
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18) Escribir, dibujar  cualquier tipo de expresiones en las paredes, muebles y enseres  de la 
Institución, que afecten o atenten la integridad de la comunidad educativa. 

19) Exhibir, divulgar  o  transferir por medios  electrónicos u otros: videos,  imágenes pornográficas 
propias o ajenas  y/o que inciten a la violencia. 

 
Parágrafo: La reincidencia en  este tipo de situaciones se convertirá en situación  tipo II. 
 
Artículo 63. Protocolo de Atención  Para Situaciones  Tipo I. 

1) El conocedor de la situación deberá reunir las  partes inmediatamente e indagar y escuchar a 
los estudiantes y buscara mediar el conflicto de manera pedagógica permitiendo  a los 
estudiantes un espacio de reflexión para que den su versión de los hechos,  para admitir o negar 
su participación llegado el caso reconocer y enmendar su actitud frente a la situación. 

2) Establecer acuerdos y compromisos  que deben ser generados por los mismos estudiantes 
fijando la forma de solución de manera justa, equitativa e imparcial entre los estudiantes 
involucrados, dejando constancia por escrito  con las firmas de las partes (formato acta). 

3) Hacer seguimiento al caso y a los compromisos establecidos para saber si la solución fue 
efectiva o se requiere acudir a protocolos II y III. 

4) Encargados de activar  este protocolo: 
a) Estudiantes 
b) Docente 
c) Director de grado 
d) Coordinador 
e) Docente orientador 
f) Presidente del comité de convivencia (rector). 
g) El conocedor del caso activara el protocolo llevando a cabo el proceso anterior. 

 
Parágrafo: Los estudiantes que hayan sido capacitados como mediadores o conciliadores escolares 
podrán participar en los manejos de estos casos en los términos fijados en el protocolo general del 
presente manual, Siempre y cuando los estudiantes involucrados estén de acuerdo. En caso de aceptar 
serán los mediadores quienes escucharan y mediaran en el proceso y entregaran al docente que activo 
el protocolo el acta para que sea él quien realice el seguimiento.  
 
Artículo 64.  Situaciones Tipo II.  Se consideran situaciones  tipo II las situaciones de agresión escolar, 
acoso escolar (Bullying) y ciberacoso (ciberbullying), que no reviste las características de comisión de 
un delito y que cumplan con cualquiera de las siguientes características: que se presente de manera 
repetida o sistemática; que cause daño al cuerpo o la salud sin generar incapacidad alguna para 
cualquiera de los involucrados. 
 
Artículo 65. Conceptos de Situaciones Tipo II.  Según art. 39 del decreto 1965 de septiembre 11 del 
2013,  las situaciones tipo II se relacionan con: 

1) AGRESIÓN ESCOLAR: Es toda acción realizada por uno o varios integrantes de la comunidad 
educativa que busca afectar negativamente a otros miembros de la  comunidad educativa, de 
los cuales por lo menos uno es estudiante. La agresión escolar puede ser física, verbal, gestual, 
relacional y electrónica.  

2) AGRESIÓN FÍSICA: Es toda acción que tenga como finalidad causar daño al cuerpo o a la salud 
de otra persona. Incluye puñetazos, patadas, empujones, cachetadas, mordiscos, rasguños, 
pellizcos, jalón de pelo, entre otras.  
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3) AGRESIÓN VERBAL: Es toda acción que busque con las palabras degradar, humillar, atemorizar, 
descalificar a otros. Incluye insultos, apodos ofensivos, burlas y amenazas.  

4) AGRESIÓN GESTUAL: es toda acción que busque con los gestos degradar, humillar, atemorizar 
o descalificar a otros. 

5) AGRESIÓN RELACIONAL: es toda acción que busque afectar negativamente las relaciones que 
otros tienen. Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente y difundir rumores o secretos 
buscando afectar negativamente el estatus o imagen que tiene la persona frente a otros. 

6) AGRESIÓN ELECTRÓNICA: es toda .acción que busque afectar negativamente a otros a través 
de medios electrónicos. Incluye la divulgación de fotos o videos íntimos o humillantes en 
internet, realizar comentarios insultantes u ofensivos sobre otros a través de redes sociales y 
enviar correos electrónicos o mensajes de texto insultantes u ofensivos, tanto de manera 
anónima como cuando se revela la identidad de quien los envía. 

7) ACOSO ESCOLAR: Conducta negativa, intencional, metódica y sistemática de agresión, 
intimidación, humillación, ridiculización, difamación, coacción, aislamiento deliberado, 
amenaza o incitación a la violencia o cualquier forma de maltrato psicológico, verbal, físico o 
por medios electrónicos contra un niño, niña o adolescente, por parte de un estudiante o varios 
de sus pares con quienes mantiene una relación de poder asimétrica, que se presenta de forma 
reiterada o a lo largo de un tiempo determinado. También puede ocurrir por parte de docentes 
contra estudiantes, o por parte de estudiantes contra docentes ante la indiferencia o 
complicidad de su entorno. El acoso escolar tiene consecuencias sobre la salud, el bienestar 
emocional y el rendimiento escolar de los estudiantes y sobre el ambiente de aprendizaje y el 
clima escolar del establecimiento educativo. 

8) CIBERACOSO ESCOLAR: Forma de intimidación con uso deliberado de tecnologías de 
información (Internet, redes sociales virtuales, telefonía móvil y video juegos online) para 
ejercer maltrato psicológico y continuado. 

 
Artículo 66.  Descripción de situaciones  TIPO II: 

1) Amenazas, maltrato físico, verbal y emocional que ocurre de maneras repetitivas y sistemáticas 
dirigidas a compañeros o a cualquier integrante de la comunidad.  

2) Agresiones reiterativas con contenido sexual, como el ciberbullying y la agresión sexual por 
homofobia o transfobia. 

3) Apodos y comentarios homofóbicos o sexistas reiterados. 
4) Piropos o tocamientos sexuales no consentidos que ocurren de forma repetitiva. 
5) Mensajes sexuales,  denigrantes  e intimidatorios ofensivos escritos en espacios públicos como: 

baños, paredes, tableros y pupitres,  u otros medios, ya que pueden ser considerados como 
acoso escolar. 

6) Participar en peleas o riñas callejeras o dentro de la institución. 
7) Amenazas escritas, verbales  o anónimas dirigidas a compañeros  o a cualquier integrante de la 

comunidad. 
8) La actitud permanente o reincidente de agresividad con los compañeros, con los docentes o 

los demás miembros de la comunidad educativa. 
9) Dañar y/o  destruir los bienes  materiales de los compañeros y los de  la Institución. 
10) Escribir  vulgaridades y/o  rayar   las paredes, muebles y enseres  de la Institución.  
11) Realizar actos propios de la intimidad o curiosidad sexual dentro de la institución o portando 

el uniforme, demostrar excesivas manifestaciones de afecto en las relaciones interpersonales 
como besos, contactos físicos censurables dentro y fuera de  la institución portando el 
uniforme. 
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12) La actitud permanente de agresión escolar, acoso escolar,  ciberacoso con los compañeros, con 
los docentes o los demás miembros de la comunidad educativa 

13) Promover y/o participar en actos de intimidación escolar. 
14) Rayar, romper o causar cualquier tipo de daño en vehículos, paredes, puertas muebles y 

enseres que se encuentren dentro o fuera de las instalaciones de la institución 
15) Intimidación y/o agresión  verbal o física, contra cualquier miembro de la Comunidad 

Educativa, dentro o fuera de la Institución. 
16) Utilización de lenguaje inadecuado e irrespetuoso. 

 
 
 
 
Artículo 67.  Protocolo para la atención de situaciones tipo II 

1) Quien tenga conocimiento de agresión escolar, acoso escolar (Bullying) y ciberacoso 
(ciberbullying),  deberá informarlo al comité de convivencia con el fin de generar seguimiento  
y evitar consecuencias mayores. 

2) Si hay agresión física se debe separar y tranquilizar a las personas involucradas en la situación 
teniendo cuidado de realizar algún tipo de comentarios. Garantizando la atención inmediata a 
las personas involucradas en caso de daño al cuerpo o a la salud dejando constancia de dicha  
actuación en los formatos diseñados para este tipo de situaciones.  (Prestar primeros auxilios 
o remitir a hospital si es necesario). 

3) La docente orientadora, coordinador y/o rector reunirá la  información de la situación 
realizando las entrevistas individuales primero con la o las personas afectadas y luego con las 
otras personas implicadas en las 24 horas posteriores al  conocimiento del incidente. Dejar 
constancia con firma de los estudiantes. 

4) Cuando el docente o director de grado tenga información previa y/o realice entrevistas de la 
situación presentada, (agresión escolar, acoso escolar (Bullying) y ciberacoso (ciberbullying), 
este enviara al comité de convivencia toda la información recolectada con las firmas de los 
estudiantes. 

5) Informar inmediatamente a padres o acudientes de todos los involucrados y dejar constancia 
de ello.  

6) En caso de requerir medidas de restablecimiento de derechos, se remite la situación a las 
autoridades administrativas (Comisaria de familia, policía y/o fiscalía) y se deja constancia de 
dicha actuación. 

7) Adoptar medidas de protección para las personas involucradas y dejar constancia de dicha 
actuación. 

8) El presidente del comité escolar de convivencia informará a las demás personas de este comité 
sobre lo ocurrido  y se definirán las consecuencias para quienes promovieron, contribuyeron y 
o participaron en la situación reportada y las medidas adoptadas. 

9) Se informara a los padres de familia las medidas adoptadas para que en compañía de ellos se 
hagan los procesos pedagógicos. 

10) Se hará apoyo interdisciplinar e interinstitucional en actividades formativas a estudiantes y 
familia. 

11) Análisis y seguimiento por parte del comité de convivencia a la situación presentada para 
verificar la efectividad de la solución dada o acudir al protocolo de atención a situación tipo III 
en caso de ser necesario. 

12) El comité de convivencia dejará constancia en acta de la situación y su manejo. 
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13) El presidente del comité escolar de convivencia reportará el caso a través del sistema de 
información unificado de convivencia escolar. 

14) Encargados de activar  este protocolo: 
a) Docente 
b) Director de grado 
c) Coordinador 
d) Docente orientador o el presidente del comité de convivencia (rector) 
e) Cualquier miembro de la comunidad educativa debe informar sobre la situación si la conoce y 

los encargados activarán el protocolo llevando el proceso anterior. 
 
Parágrafo 1: Teniendo en cuenta la situación  presentada se garantizara el derecho a la intimidad y a la 
confidencialidad de los documentos en medio físico o electrónico, así como de las informaciones 
suministradas por las personas que intervengan en las actuaciones y de toda la información que se 
genere dentro de las mismas, en los términos establecidos en la Constitución Política, los tratados 
internacionales, en la Ley 1098 de 2006, en la Ley estatutaria 1581 de 2012, en el Decreto 1377 de 2013 
y demás normas. 

 
Parágrafo 2: En todos los casos el estudiante tendrá derecho a presentar su versión de los hechos, a 
excusarse, a ser representado(a) por el o la personera estudiantil y a disponer de los medios de 
crecimiento ofrecidos por el colegio: atención Psicológica. 
 
Parágrafo 3. Cuando el comité escolar de convivencia adopte como acciones o medidas la remisión de 
la situación al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para el restablecimiento de derechos, o al 
Sistema de Seguridad Social para la atención en salud integral, estas entidades cumplirán con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Decreto 1965 de 2013. 
 
Parágrafo 4. Las situaciones tipo II pueden ser consideradas acciones disciplinarias, por lo tanto se les 
aplicara además  el proceso disciplinario incluyendo las acciones correctivas  necesarias. Esto no lo 
exime del proceso pedagógico de la situación tipo II. 
 
Parágrafo 5. Si los padres de los estudiantes involucrados  acuerdan y solicitan no enviar el caso a 
comisaria de familia, el comité de convivencia determinara si se tiene en cuenta esta petición según 
antecedentes, dejando constancia de la petición en acta; para ello los padres se comprometerán a 
realizar con su hijo el proceso pedagógico que se establezca. 
 
Artículo 68. Situaciones  Tipo III.  Corresponde a  este tipo de situaciones, las situaciones de agresión 
escolar que sean constitutivas de presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, 
referidos en el título IV del libro II de la ley  599 del 2000, o cuando constituyan cualquier otro delito 
establecido en la ley penal colombiana vigente. 

1) VIOLENCIA SEXUAL: De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1146 de 2007, "se 
entiende por violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes todo acto o comportamiento 
de tipo sexual ejercido sobre un niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma 
de coerción física, psicológica o emocional, aprovechando las condiciones de indefensión, de 
desigualdad y las relaciones de poder existentes entre víctima y agresor". 

 
Artículo 69.  Descripción de situaciones  tipo III. 
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2) Cometer cualquier acto punible que vaya contra la ley, la moral y las buenas costumbres 
sociales: homicidio, violación, acoso sexual, pornografía con personas menores de 18 años, 
extorsión, secuestro y otros. 

3) Portar armas de fuego, corto punzante u otras, para agredir y/o intimidar. 
4) Usar, portar, traer, consumir o expender cigarrillos, licor, o cualquier sustancia psicoactiva, así 

como inducir al uso, porte, consumo o expendio de las mismas; dentro o fuera de las 
instalaciones y  en toda actividad aprobada por la institución. 

5) Causar o permitir actos que atenten contra su integridad o la de cualquier miembro de la 
comunidad dentro o fuera de la institución. 

6) Inducir de forma intencionada al consumo de sustancias psicoactivas a  sus compañeros para 
reducir su capacidad de defensa. 

7) Suministrar sustancias psicoactivas y/o alucinógenos a un miembro de la comunidad para 
disminuir su capacidad de resistencia ante una eventual agresión. 

 
Artículo 70.  Protocolo De Atención Para Situaciones Tipo III.  

1) El conocedor del caso: Deberá denunciar por escrito ante la autoridad competente presente 
en el ámbito local y enviar copia al comité de convivencia.  

2) Remitir por escrito según el caso a: IPS, EPS u hospital más cercano, comisaria de Familia 
(menores 14 años), Policía Infancia y Adolescencia (mayores 14 años). 

3) Comunicar por escrito a los representantes legales (padres de familia o acudientes) de las 
personas involucradas las medidas tomadas para el manejo de la situación. 

4) Garantizar los derechos de las personas implicadas y dejar constancia de dicha actuación. 
5) El Comité Escolar de Convivencia:           
6) Define las estrategias formativas y correctivas. 
7) Mecanismos de comunicación. 
8) Seguimiento en conjunto con las instituciones encargadas de los casos presentados. 
9) Realizar la respectiva amonestación según lo establecido en las acciones  graves.(debido 

proceso) 
10) Reportara el caso al sistema de información unificada. 
11) Encargados de activar  este protocolo: 
a) El Docente,  
b) El director de grupo, 
c) Coordinador,   
d) Docente orientadora  o el presidente del comité de convivencia (rector) al conocer el caso 

activarán el protocolo llevando a cabo el siguiente proceso: 
 
Parágrafo 1. En caso que la situación se presente en una de las Sedes distante de la zona urbana el 
encargado de activar los protocolos será el docente conocedor del hecho y deberá informar al rector 
por escrito o telefónicamente. 
 
Parágrafo 2. Las situaciones tipo III son  consideradas acción disciplinarias graves, por lo tanto se les 
aplicara el proceso disciplinario incluyendo sanción si es el caso. Esto no lo exime del proceso que se 
lleve por fuera de la institución. 
 
Artículo 71.  Comité de Convivencia.  Es el ente encargado de apoyar la labor de promoción y 
seguimiento a la convivencia escolar, a la educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales 
y reproductivos así como del desarrollo y aplicación del manual de convivencia y de la prevención y 
mitigación de la violencia escolar.  
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Artículo 72.  Conformación del comité de convivencia 

1) El Rector, quien preside el comité 
2) El Personero Estudiantil 
3) El Coordinador 
4) El Presidente del Consejo de Padres de Familia 
5) El Presidente del Consejo de Estudiantes 
6) Un (1) docente que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar. 
7) Un (1) docente con función de orientador 

 
 Artículo 73.  Principios: 

1) PARTICIPACIÓN: La institución debe garantizar el derecho a la participación de niños, niñas y 
adolescentes en el desarrollo de las estrategias y acciones que se adelanten dentro de los fines 
del sistema. 

2) CORRESPONSABILIDAD: La familia, la institución, la sociedad y el estado son corresponsables 
de la formación ciudadana, la promoción de la convivencia escolar, la educación para el 
ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de niños, niñas y adolescentes 
desde sus respectivos ámbitos de acción, en torno a los objetivos del sistema y de conformidad 
con lo consagrado en el artículo 44 de la Constitución Política y el Código de infancia y 
Adolescencia.  

3) AUTONOMÍA: La Institución es autónoma en concordancia con la Constitución Política y dentro 
de los límites fijados por las leyes, normas y disposiciones.  

4) DIVERSIDAD: El Comité de Convivencia Escolar se fundamenta en el reconocimiento, respeto 
y valoración propia y ajena, sin discriminación por razones de género, orientación o identidad 
sexual, etnia, o condición física, social o cultural.  

5) INTEGRALIDAD: La filosofía del Comité de Convivencia Escolar será integral y estará orientada 
hacia la promoción de la educación para la autorregulación del individuo, de la educación para 
la sanción social y de la educación en el respeto a la Constitución y las leyes. 

6) RESPONSABILIDADES: La ley 1620 del 15 de marzo de 2013 establece responsabilidades para 
cada uno de los estamentos desde el Ministerio de Educación Nacional, las Secretarías de 
Educación de las entidades territoriales, los establecimientos educativos, hasta los Rectores, 
Docentes y familias. Señalados en los artículos 15, 16, 17,18, 19 y 22 de la ley mencionada.  

 
Artículo 74. Funciones del comité de convivencia:  

1. Identificar,  documentar,  analizar y  resolver  los  conflictos  que  se  presenten entre  docentes  
y  estudiantes,  directivos  y  estudiantes,  entre  estudiantes  y entre docentes.  

2. Liderar  en  la institución educativa  acciones  que  fomenten  la convivencia,  la  construcción  
de  ciudadanía,  el  ejercicio  de  los  derechos humanos,  sexuales  y  reproductivos  y  la  
prevención  y  mitigación  de  la violencia escolar entre los miembros de la comunidad 
educativa.  

3. Promover  la  vinculación  de la institución  a  estrategias, programas  y  actividades  de  
convivencia  y  construcción  de  ciudadanía  que se  adelanten  en  la  región  y  que  respondan  
a  las  necesidades  de  la comunidad educativa.  

4. Convocar  a  un  espacio  de  conciliación  para  la  resolución  de  situaciones conflictivas que 
afecten la convivencia escolar, por solicitud de cualquiera de los  miembros  de  la  comunidad  
educativa  o  de  oficio  cuando  se  estime conveniente en procura de evitar perjuicios 
irremediables a los miembros de la  comunidad  educativa.  El  estudiante  estará  acompañado  
por  el  padre, madre de familia, acudiente o un  compañero del establecimiento educativo.  
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5. Activar la  Ruta de Atención  Integral  para  la  Convivencia  Escolar definida en el  artículo  29  
de  esta  Ley,  frente  a situaciones  específicas  de  conflicto,  de acoso escolar, frente a las 
conductas de alto riesgo de violencia escolar o de vulneración  de  derechos  sexuales  y  
reproductivos  que  no  pueden  ser resueltos  por  este · comité  de  acuerdo  con  lo  establecido  
en  el  manual  de convivencia,  porque  trascienden  del  ámbito  escolar,  y  revistan  las 
características  de  la  comisión  de  una  conducta  punible,  razón  por  la  cual deben  ser 
atendidos  por otras  instancias  o autoridades que  hacen  parte de la estructura del Sistema y 
de la  Ruta.  

6. Liderar el  desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a promover y evaluar  la  
convivencia  escolar,  el  ejercicio  de  los  derechos  humanos sexuales y reproductivos.  

7. Hacer seguimiento  al  cumplimiento  de  las  disposiciones  establecidas' en  el manual  de  
convivencia,  y  presentar  informes  a  la  respectiva  instancia  que hace parte de  la  estructura 
del  Sistema  Nacional  De  Convivencia  Escolar y Formación  para  los  Derechos  Humanos,  la  
Educación  para  la  Sexualidad  y la  Prevención  y  ' Mitigación  de  la  Violencia  Escolar,  de  
los  casos  o situaciones que haya conocido el comité.  

8. Proponer,  analizar  y  viabilizar  estrategias  pedagógicas  que  permitan  la flexibilización  del  
modelo  pedagógico  y  la  articulación  de  diferentes  áreas de estudio que lean  el  contexto 
educativo y su  pertinencia  en  la  comunidad para determinar más y mejores maneras de 
relacionarse en  la  construcción de  la ciudadanía.  

9. El comité de convivencia será un órgano conciliador y orientador en los procesos de corrección 
y sanción de todo tipo de acciones incluidas en el presente manual. 
 

Artículo 75.  Reglamento del Comité de Convivencia 
1) Es presidido y convocado cada bimestre por el Rector, dejando constancia en acta.  
2) El comité de convivencia sesionara cada dos meses según la ley  y de forma  extraordinaria 

cuando se requiera. 
3) El  personero estudiantil, el representante  del consejo de padres de familia, y el representante 

del consejo estudiantil cada año cambiaran con la elección que se haga en el primer bimestre 
del año escolar. 

4) El consejo de padres podrá tener hasta  dos representantes en el comité de convivencia 
siempre y cuando queden elegidos en la primera reunión y sea decidido como un acuerdo en 
el mismo consejo.  

5) Los representantes docentes se elegirán en consenso  con todos los docentes cada dos años, 
existiendo la posibilidad de ser reelegidos nuevamente. 

6) El seguimiento de acciones pedagógicas frente a situaciones específicas  podrá realizarlo  el 
director de grado correspondiente, coordinador pero este siempre deberá dar un reporte  por 
escrito al  comité de convivencia el cual será informado a todo el comité en la sesión siguiente 
del mismo.  

7) Todo lo que haga el comité será evidenciado en acta.  
8) Para los casos donde intervienen los mediadores se tendrá un formato especial donde se 

reporte el proceso y sea conocido solo por el comité con el fin de hacer seguimiento  a las 
conciliaciones. 

9) Las reuniones del comité de convivencia, no solo serán para tratar asuntos relacionados con 
acciones y  problemas escolares de convivencia dados, sino para revisar y seguir tratando 
estrategias en los componentes de promoción, prevención, atención y seguimiento. 

10) Las medidas pedagógicas y las acciones que contribuyen a la promoción de la convivencia 
escolar, a la prevención de las situaciones que la afectan y a la reconciliación, la reparación de 
los daños causados y el restablecimiento de un clima de relaciones constructivas en el colegio, 
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se ejecuta a través del desarrollo del proyecto de Formación en Valores Humanos, el programa 
de salud sexual y reproductivo y manejo del tiempo libre  liderado por su respectivo 
coordinador y comités. 

11) La divulgación del Manual de Convivencia se realiza a través de las diferentes reuniones con la 
comunidad y en asamblea general y la socialización del mismo se lleva a cabo con los docentes 
en la semana de inducción y con los estudiantes los primeros días del año escolar y en el área 
de sociales como tema.  

 
Artículo 76. Componentes De La Ruta De Atención Integral Para La Convivencia Escolar.  

1) PROMOCIÓN: Las siguientes actividades se harán contando con el apoyo de toda la comunidad 
educativa  y con miembros del comité de convivencia municipal, por semestre se hará un 
festival escolar de promoción y prevención  de desarrollo de competencias ciudadanas y el 
ejercicio de los derechos humanos enfocado desde la música, artes platicas, teatros y demás 
actividades culturales. Esta actividad será apoyada desde los proyectos transversales del 
tiempo libre, derechos humanos y sexualidad. Desde el proyecto de democracia y derechos 
humanos  cada año se fomentara los valores de convivencia sana.  Se realizara semestralmente 
una capacitaciones/ talleres referente a los derechos humanos, las cuales podrán ser dictadas 
por la docente orientadora, personera, comisaria de familia y/o profesional especializado en el 
tema.  Se capacitara a estudiantes para conciliadores escolares quienes apoyaran en las 
situaciones tipo I. diligenciando el formato correspondiente. 

 
2) PREVENCIÓN: Se realizaran semestralmente en escuela de padres  formaciones a padres de 

familia sobre buen trato, promoción y prevención  de desarrollo de competencias ciudadanas 
y el ejercicio de los derechos humanos. Bimestralmente se harán carteleras sobre temas de 
derechos humanos, convivencia sana, derechos sexuales y reproductivos.  De igual manera la 
institución trabajara en este componente de manera interinstitucional.   

 
3) ATENCIÓN: El comité de Convivencia escolar  asistirá a cualquier miembro de la comunidad 

educativa de manera pertinente, ética e integral en caso de violencia, acoso escolar o 
comportamiento agresivo, con el apoyo de Docentes, Directivos Docentes, Coordinadores y 
Comité de Convivencia Escolar. Dejando acta de la intervención. 

 
4) SEGUIMIENTO: 

a) Se realizara semestralmente encuestas a  estudiantes, padres de familia y docentes 
para verificar si las actividades de promoción y prevención han tenido impacto. 

b) Se llevara el reporte de las situaciones con el fin de conocer si las intervenciones en las 
situaciones tipo I, II, III. 

c) Cada director de grado informara  bimestralmente al comité de convivencia el número 
de casos situaciones tipo I y tipo II  atendidos o reportados y acciones tomadas. 

 
Parágrafo: Este comité debe darse su propio reglamento, el cual debe abarcar lo correspondiente a 
sesiones, y demás aspectos procedimentales, como aquellos relacionados con la elección y 
permanencia en el comité del docente que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar. 
 
Artículo 77. Obligaciones de  La Institución Educativa Según  Ley 1098 

1) La Institución con todas sus  sedes (primaria,  secundaria y media), garantizará a los niños, niñas 
y adolescentes el pleno respeto a su dignidad, vida, integridad física y moral dentro de la 
convivencia escolar. Para tal  efecto, deberán: 
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2) Formar a los niños, niñas y adolescentes en el respeto por los valores fundamentales de la 
dignidad humana, los derechos humanos, la aceptación, la tolerancia hacia las diferencias  
entre las  personas. Para ello inculcará un trato respetuoso y considerado  hacia los demás, 
especialmente  hacia quienes presentan discapacidades, especial vulnerabilidad o  capacidades 
sobresalientes. 

3) Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma de maltrato, agresión 
física o sicológica, humillación, discriminación o burla de parte de los demás compañeros y de 
los profesores, padres de familia y comunidad. 

4) Establecer  en sus reglamentos  los mecanismos  adecuados  de carácter disuasivo, correctivo 
y reeducativo para impedir la agresión física o psicológica, los comportamientos  de  burla, 
desprecio y humillación hacia niños y adolescentes con dificultades en el aprendizaje, en el 
lenguaje o hacia niños y adolescentes con capacidades sobresalientes o especiales. 

 
Artículo 78. Obligaciones  Complementarias   de   las   Instituciones  Educativas. Ley 1098/2006  Código 
Infancia y Adolescencia). 

1) Comprobar la inscripción del registro civil de nacimiento. 
2) Establecer la detección oportuna y el apoyo y la orientación en casos de malnutrición, maltrato, 

abandono, abuso sexual, violencia intrafamiliar, y explotación  económica y   laboral; las formas 
contemporáneas de servidumbre y esclavitud, incluidas las peores formas de trabajo infantil.  

3) Comprobar la afiliación de los estudiantes a un régimen de salud. 
4) Garantizar a los niños, niñas y adolescentes  el pleno respeto a su dignidad, vida, integridad 

física y moral dentro de la convivencia escolar. 
5) Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes  contra toda forma de maltrato, agresión 

física o psicológica, humillación, discriminación o burla de parte de los demás  compañeros o 
profesores. 

6) Establecer  en sus reglamentos  los mecanismos  adecuados  de carácter disuasivo, correctivo 
y reeducativo  para  impedir  la agresión física  o psicológica,  los  comportamientos  de burla, 
desprecio y humillación hacia los niños, niñas y adolescentes con dificultades  de aprendizaje, 
en el lenguaje o hacia niños o adolescentes con  capacidades sobresalientes o especiales. 

7) Prevenir el tráfico y consumo de todo tipo de sustancias psicotrópicas que producen  
dependencia dentro de las instalaciones educativas y solicitar a las autoridades  competentes 
acciones efectivas contra el tráfico, venta y consumo alrededor de las  instalaciones educativas. 

8) Coordinar  los apoyos pedagógicos, terapéuticos  y tecnológicos  necesarios para el  acceso y la 
integración educativa del niño, niña o adolescente con discapacidad. 

9) Reportar a las autoridades competentes, las situaciones de abuso, maltrato o peores  formas 
de trabajo infantil detectadas en niños, niñas y adolescentes. 

10) Orientar a la comunidad educativa para la formación en la salud sexual y reproductiva y  la vida 
en pareja. 

 
CAPITULO VI. INCLUSION 

 
Artículo 79.  En la Institución Educativa  se reconocen y garantizan el derecho a todas las comunidades: 
(negras, indígenas LGTB.) en el proceso educativo, acorde a sus necesidades y aspiraciones etno-
culturales, por tanto se evitará todo acto de intimidación, segregación, discriminación o racismo en los 
distintos espacios de integración social; del mismo modo se ejercerán los principios de igualdad y 
respeto de la diversidad étnica y cultural. 
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Artículo 80.  Sensibilización. Se hace necesario realizar acciones de sensibilización  que estén 
relacionadas con el respeto por la diversidad, en la que participe la comunidad educativa y de 
capacitación a los docentes en relación con las formas adecuadas de reacción ante situaciones de 
hostigamiento y discriminación. Estas medidas pueden ser parte de una serie  de actividades de 
promoción y prevención, que componen la Ruta de Atención Integral de la institución. 
 
Artículo 81. Activación de la ruta de atención. Al llegarse a presentar  alguna situación de 
hostigamiento o discriminación, será responsabilidad del docente que la presencie o que sea informado 
primero de ella, quien adoptará las medidas que garanticen  la suspensión inmediata de las agresiones, 
y/o la gravedad de dicha situación, como también será quien activar el protocolo de situaciones que 
afectan la convivencia escolar que corresponda, según el grado de afectación percibido (situación tipo 
I, situación tipo II o de situación tipo III cuando se cause daño a la salud que genere algún tipo de 
incapacidad). 
 
Parágrafo: De acuerdo con la Guía Pedagógica N° 49 “Guías pedagógicas para la convivencia escolar”, 
es importante destacar que conviene aprovechar pedagógicamente cada situación de agresión, 
constituyéndolas como “los acontecimientos pedagógicos” y realizar los ejercicios reflexivos donde 
participen las personas involucradas y quienes presenciaron lo ocurrido. Del mismo modo, adoptar las 
medidas o las acciones reparadoras de forma inmediata y en el mismo contexto en el que se generó la 
situación inicial. 
 
Artículo 82. Población LGTBI: El Ejercicio de los Derechos Humanos, Sexuales, Reproductivos, su 
Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar, serán objetivos que se cumplirán en la Institución 
Educativa, a través de la promoción, orientación y coordinación de estrategias lúdicas y pedagógicas 
en el marco de la corresponsabilidad con los estudiantes pertenecientes a la Institución. Fomentaremos 
en todos nuestros actos la inclusión de acciones referentes a la construcción de ciudadanía y a la 
educación para el ejercicio de los Derechos Humanos, Sexuales y Reproductivos de los niños, niñas y 
adolescentes de los niveles educativos de preescolar, básica y media. Se fortalecerá la educación en y 
para la paz, las competencias ciudadanas, el desarrollo de la identidad, la participación, la 
responsabilidad democrática, la valoración de las diferencias, para la formación de sujetos activos de 
derechos. Trabajaremos en procura de mecanismos de prevención, protección, detección temprana y 
denuncia de todas aquellas conductas que atentan contra la convivencia escolar, la ciudadanía y el 
ejercicio de los Derechos Humanos, Sexuales y Reproductivos de los estudiantes de preescolar, básica 
y media, particularmente, las relacionadas con matoneo y violencia escolar. 
 
Artículo 83: Protocolo Para la Solución de Conflictos Con las Comunidades Étnicas. Cuando se 
presenten conflictos que involucren  estudiantes que pertenezcan a comunidades legalmente 
organizadas de grupos étnicos, como  indígenas, gitanos, afrocolombianos, entre otros; se le notificara 
por escrito la apertura del proceso disciplinario o restaurativo al representante legal de la comunidad 
a la cual pertenece el estudiante y se procederá según previo acuerdo escrito entre la institución y la 
respectiva organización étnica legalmente constituida. 
 
Artículo 84: Protocolo de Atención a Casos de Consumo de Sustancias Psicoactivas 

1) Detección del caso por parte de cualquier miembro de la comunidad educativa y se canaliza a 
coordinación. 

2) El coordinador conoce el caso y hace el llamado al estudiante para conocer de manera amplia 
la situación. Según la situación encontrada, el caso es remitido al docente orientador donde 
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exista y si no, el coordinador llama a los padres de familia y/o responsable del estudiante y 
remite a la IPS, para su debida atención. 

3) El docente orientador, en su ausencia un delegado del Comité de Convivencia realiza una 
valoración del caso y cita a los padres de familia para poner en conocimiento la situación 
presentada. 

4) El caso se remite para la atención al sistema de salud (IPS, Hospital, etcétera) por medio de un 
oficio por parte del rector, coordinador y/o docente orientador de cuerdo a la urgencia del 
caso. Es necesario orientar previamente a los padres de familia sobre los servicios que presta 
el servicio de salud. (Ley 1616 de 2013). 

5) El seguimiento por parte del docente orientador o el delegado del comité de convivencia se 
enfoca en la verificación de los compromisos por parte de los padres de familia y estudiantes. 
Si se evidencia amenaza, inobservancia o vulneración de derechos se informará mediante oficio 
al ICBF – Comisaría de Familia para la restitución de derechos. 

6) El docente orientador o el delgado del comité de convivencia realiza un acompañamiento al 
estudiante enfocado a brindar estrategias de mitigación /reducción del daño, consecuencias 
del riesgo biológico, psicológico y social del consumo permanente de sustancias psicoactivas 
dependiendo el caso. 

7) Identificar la oferta institucional que brinda el municipio de actividades de apoyo para el 
tiempo libre (artes, deportes, cultura) y de esta manera orientar a los padres para ingreso del 
estudiante en estos espacios y por otro lado, se intervendrá de manera grupal los grados de 
mayor afectación a través de los programas de prevención que brinde la institución. 

  
Artículo 85: Protocolo de Atención Para Adolescentes en Estado de Embarazo: Para la activación de 
este protocolo se debe verificar en primera instancia si la adolescente embarazada es menor de 14 
años, en este caso la adolescente es considerada víctima de violencia sexual y se debe realizar el 
respectivo reporte a las autoridades competentes y el acompañamiento familiar pertinente. Por otra 
parte si la adolescente es mayor de 14 años se realiza el reporte para solicitar el servicio de salud 
(control prenatal). 
 
Artículo 86: Consideraciones Generales Sobre Adolescentes en Estado de Embarazo: La estudiante 

debe notificar a la rectoría o coordinación de la I.E. su estado de gestación una vez confirmado 

mediante examen médico. En el caso de que sea informado a un docente o a otro miembro de la 

comunidad educativa, este deberá reportar a las directivas de la institución.  Posteriormente, se debe 

citar al padre de familia o acudiente de dicha estudiante, con el fin de registrar aspectos relevantes 

respecto a la condición de su embarazo e informar sobre los derechos y deberes para las estudiantes 

en estado de gestación. 

1) Se debe determinar un plan académico de acuerdo a las recomendaciones médicas realizadas 
por la entidad de salud con base al estado gestacional de la adolescente. 

2) Realizar seguimiento para verificar que la estudiante este asistiendo regularmente a sus 
controles prenatales. 

3) Realizar acuerdos con la estudiante y su núcleo familiar respecto a la asistencia a las clases, 
porte del uniforme, permisos y sistema de evaluación acordes con la evolución de su proceso 
gestacional, esto de acuerdo a certificación médica. 

 
Artículo 87: Protocolo De Atención a Menores de 14 Años en Estado de Embarazo 
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1) Detección: La puede realizar cualquier miembro de la comunidad educativa y consiste en 
identificar nombre y grado de la estudiante para así ser reportada a las directivas de la I.E, de 
manera verbal y escrita. 

2) Verificación: El coordinador o el o la docente orientador(a) realizará la verificación mediante 
la revisión del examen médico que certifique la condición de embarazo en la estudiante. 

3) Reporte: Se reporta inicialmente al Sistema Nacional de Bienestar Familiar (ICBF o Comisaria 
de Familia cuando no haya centro zonal en el municipio o la región), posteriormente, se realiza  
la remisión al sistema de salud (IPS, EPS y Dirección Local de Salud). 

4) Seguimiento: Por medio de orientación escolar realizar acompañamiento a estos casos. 
 
Artículo 88: Protocolo de Atención Para Estudiantes Mayores de 14 Años en Estado de Embarazo 

1) Detección: La puede realizar cualquier miembro de la comunidad educativa y consiste en 
identificar nombre y grado de la estudiante para así ser reportada a las directivas de la I.E, de 
manera verbal o escrita.  

2) Verificación: El o la coordinador(a) o el o la docente orientador(a) realizara la verificación 
mediante la revisión del examen médico que certifique la condición de embarazo en la 
estudiante. 

3) Reporte: En caso de que la estudiante no haya sido atendida por el sistema de salud se hace 
necesario el reporte a la EPS e IPS y Dirección Local de Salud, esto con el fin de demandar el 
servicio de salud para iniciar con el control prenatal.  

4) Seguimiento: Por medio de orientación escolar realizar acompañamiento a estos casos. 
 
Artículo 89: Recomendaciones Para el Reporte 

1) Los reportes deben ir firmados en cabeza del rector como representante legal de la I.E. 
2) En estos reportes debe quedar explícito el número de identificación de la adolescente 

embarazada y las iniciales de su nombre, esto como medida de protección a la confidencialidad. 
3) En los casos de menores de 14 años es importante realizar el reporte describiendo claramente 

lo que refiera la estudiante entre comillas y todo bajo la presunción del hecho, sin realizar 
diagnostico ni juicios de valor respecto al caso. 

 
Artículo 90.   Protocolo Para Situaciones de Necesidades Educativas Especiales 
En el marco de la Ruta Integral de Atención, es importante destacar que como parte de los procesos de 
construcción de ciudadanía, se deben adelantar acciones de promoción y prevención a través de 
programas de sensibilización, capacitación y empoderamiento de la Comunidad Educativa para la 
inclusión de personas en condición de discapacidad. 

1) Detección de Necesidades Educativas Especiales (NEE) por parte de alguno de los docentes o 
docentes directivos; o por solicitud manifiesta de sus padres, acudientes o cuidadores. 

2) Entrega del formato de remisión interna al coordinador, docente orientador  o docente con 
funciones de apoyo el cual debe tener como mínimo los siguientes datos: 

a) Fecha de la remisión 
b) Identificación de la persona que remite. 
c) Datos de identificación del estudiante con posibles NEE. 
d) Datos de identificación del acudiente (incluyendo número de teléfono). 
e) La descripción del motivo o de la NEE. 
f) Manejo que se ha dado a la situación hasta ese momento  
g) Observaciones relevantes (respecto al estudiante o el manejo). 
h) Recomendaciones 
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3) Servicios de salud para la respectiva valoración. Si se dispone  de estos profesionales se 
procederá a realizar la valoración de los factores biológicos, familiares o sociales que pudieran 
estar interfiriendo en el proceso académico del estudiante, al igual que dispositivos básicos 
para el aprendizaje. Para ello se recomienda una entrevista a profundidad con el acudiente 
(preferiblemente la madre del estudiante) y una valoración directa del estudiante.  
 

Artículo 91. Acta de valoración: Tanto las valoraciones remitidas al servicio de salud, como las 
realizadas por docentes de apoyo o docentes orientadores, se deberán  registrar en un acta de 
valoración que será confidencial y a la que solo tendrán acceso los acudientes y los profesionales en 
educación que vayan a participar en el proceso del estudiante. Esta acta podrá contener, además de la 
fecha de la valoración y los datos de identificación del estudiante y su(s) acudiente(s), y el motivo de la 
remisión/valoración, la información relevante asociada con las dificultades observadas, entre ellas: 

4) El seguimiento a los antecedentes médicos relevantes: prenatales, perinatales, posnatales, 
afectación de los sistemas u órganos, cirugías mayores, convulsiones, fiebres muy elevadas, 
delirios, etc. Y  

5) Los antecedentes familiares de enfermedad física asociada o enfermedad mental). 
6) La descripción  del desarrollo evolutivo (motricidad, lenguaje, cognición, etc.) . 
7) El registro del grado de autonomía o dificultad en actividades cotidianas (sueño, higiene, 

alimentación, vestido, traslados) y de disfrute del tiempo libre. 
8) La valoración de los dispositivos básicos para el aprendizaje (sensopercepción, atención, 

concentración, habituación, memoria, comunicación, afectivo/emocional y de interacción 
social). 

9) La relación de los factores familiares adyacentes (prácticas de crianza, VIF, antecedentes de 
desescolarización o deserción temprana, escaza o nula formación escolar en padres o 
cuidadores). 

10) La descripción de los factores del contexto habitacional (condiciones difíciles de habitación, 
delincuencia, consumo de sustancias, riesgo a la vida o a la salud, problemas de convivencia 
con vecinos, etc.) 

11) Esta acta finalizará con un apartado relacionando las recomendaciones para la adaptación 
curricular en el aula y/o en la institución, las remisiones a otros profesionales y las demás que 
se consideren. 

 
Parágrafo 1: Cuando no se cuente con docentes de apoyo o docente orientador, se remitiría con su 
acudiente  a la institución especializada correspondiente. 
 
Parágrafo 2: Realizar las remisiones a las instituciones o los profesionales que se estimen necesarios 
en la atención de las NEE identificadas. Estas remisiones van firmadas por el coordinador o el rector de 
la institución y el docente de apoyo o docente orientador que realiza las valoraciones. 
 
Artículo 92.  Equipo de trabajo para la atención de estudiantes con NEE  Activar el equipo de trabajo 
que está conformado por al menos un docente directivo, el docente director de grado, docentes de 
asignaturas (en secundaria), padres o acudientes, el estudiante y los docentes PTA, de apoyo u 
orientadores en las instituciones donde cuenten con ellos. Para la construcción de las adaptaciones 
curriculares individualizadas, el plan de trabajo colaborativo, los compromisos de las partes y la 
definición de acciones de seguimiento y verificación. 

1) Este comité debe reunirse al menos dos veces al año (o cuando lo estimen necesario) para 
realizar la supervisión del proceso, el cumplimiento de los compromisos y el impacto de las 
acciones implementadas.  
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2) Finalizando el segundo semestre escolar, el nombrado comité construirá y socializara con los 
interesados el plan de mejoramiento para el año siguiente, en él deberán tenerse en cuenta 
los avances conseguidos en el periodo escolar que finaliza, las fortalezas y dificultades del 
estudiante. Además, cuando se trate de estudiantes con dificultades en el aprendizaje o 
discapacidad intelectual se programarán los contenidos de mayor relevancia y las estrategias 
pedagógicas que generen los mejores y significativos aprendizajes. 

 
Artículo 93. Promoción de  los Niños con Necesidades Educativas  Especiales 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 8 del decreto 2082 de 1996, en la evaluación del rendimiento 
escolar de los educandos con limitaciones y/o necesidades educativas especiales, la institución 
establecerá los parámetros, para la promoción y evaluación de los estudiantes con NEE.  

El consejo académico, definirá los “Niveles Educativos” en los cuales los estudiantes con NEE van a ser 
orientados según las directrices pedagógicas que se establezcan, y así definir el mínimo de logros que 
cada nivel debe alcanzar; dependiendo del esfuerzo y la capacidad del estudiante, y las pautas de 
integración que maneje el docente frente a cada necesidad.  Para en última instancia ser aprobada por 
el Consejo Directivo. 

Es indispensable que el estudiante NEE presente historial Médico con la Valoración respectiva. 

Artículo 94. Promoción de Estudiantes Con Dificultades de Aprendizaje 
Teniendo en cuenta  la Constitución Política de Colombia, Ley 115 Art, 46,48 y el Decreto 2082 de 1996 
que reglamenta el Artículo 46, 48  en la promoción de los estudiantes con dificultades de aprendizaje 
se debe: 

1) Diligenciar la ficha técnica de caracterización  institucional en acompañamiento de la docente 
orientadora. 

2) Una vez detectada la dificultad se le debe realizar el acompañamiento requerido para superarla 
3) Las estrategias para la evaluación de los estudiantes con dificultades de aprendizaje las 

determina la Comisión de Evaluación según el SIEE  
 
 

CAPITULO VII.  DEL PROCESO DISCIPLINARIO  DE LOS DOCENTES 

Artículo 95. Prohibiciones. Además de las prohibiciones establecidas en la Constitución y la ley, y en 
especial en el Código Disciplinario Único, para los servidores públicos, a los docentes y directivos 
docentes les está prohibido: 

1. Abandonar o suspender sus labores durante la jornada de trabajo sin justa causa o sin 
autorización previa de sus superiores; 

2. Realizar propaganda o proselitismo político o religioso dentro de los centros educativos o 
lugares de trabajo; 

3. Portar armas de cualquier clase durante el desempeño de sus labores o dentro de los centros 
educativos, o durante actividades extraescolares; 

4. Aplicar a los alumnos cualquier forma de maltrato físico o psíquico que atente contra su 
dignidad, su integridad personal o el desarrollo de su personalidad; 

5. Coartar el derecho de libre asociación de los demás educadores o estudiantes; f) Utilizar los 
centros educativos para actividades ilícitas o no propias de la enseñanza, o para vivienda sin la 
autorización correspondiente; 

6. Vender objetos o mercancías a los alumnos o dentro del centro educativo en beneficio propio 
o de terceros, que no responda a proyectos institucionales; 
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7. Realizar actividades ajenas a sus funciones docentes en la jornada de trabajo;  
8. Asistir al lugar de trabajo en estado de embriaguez o bajo el influjo de drogas narcóticas o 

estupefacientes; 
9. Atentar o incitar a otros a atentar contra los bienes del establecimiento o bienes públicos o 

hacer uso indebido de las propiedades o haberes de la institución o del Estado puestos bajo su 
responsabilidad; 

10. Desempeñar simultáneamente más de un empleo público o recibir más de una asignación que 
provenga del tesoro público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte 
mayoritaria el Estado; 

11. Realizar o ejecutar con sus educandos acciones o conductas que atenten contra la libertad y el 
pudor sexual de los mismos, o acosar sexualmente a sus alumnos; 

12. Manipular alumnos o padres de familia para obtener apoyos en causas personales o exclusivas 
de los docentes; 

13. Ser elegido en un cargo de representación popular, a menos que haya renunciado al cargo 
docente o directivo con seis (6) meses de antelación a la elección respectiva; 

14. Utilizar la evaluación de los alumnos para buscar provecho personal o de terceros. 
 
Artículo 96. Abandono del cargo. El abandono del cargo se produce cuando el docente sin justa causa 
deja de concurrir al trabajo; cuando no reasume sus funciones al vencimiento de una licencia, una 
comisión, un permiso o las vacaciones reglamentarias; cuando en caso de renuncia, hace dejación del 
cargo antes de que se le autorice para separarse del mismo o antes de transcurrido un mes después de 
presentada, o cuando no asume el cargo dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en 
que se le comunique un traslado. 
 
El abandono del cargo conlleva la declaratoria de vacancia del mismo, previo un proceso sumario en el 
que se garantice el derecho a la defensa. A su vez, la autoridad debe iniciar el correspondiente proceso 
disciplinario y proceder a la exclusión del Escalafón Docente. 
 
Artículo 97. Inhabilidades. Además de las inhabilidades señaladas en la Constitución y la ley, 
especialmente en el Código Disciplinario Único, para todos los servidores públicos, no podrán ejercer 
la docencia: 

1. Los educadores que padezcan enfermedad infecto-contagiosa u otra que, previa valoración 
médica de la correspondiente entidad de previsión social, represente grave peligro para los 
educandos o les imposibilite para la docencia; 

2. Los educadores que no se encuentren en el pleno goce de sus facultades mentales, dictaminada 
por médico psiquiatra de la correspondiente entidad de previsión social; 

3. Los que habitualmente ingieran bebidas alcohólicas o que consuman drogas o sustancias no 
autorizadas o tengan trastornos graves de la conducta, de forma tal que puedan afectar el 
servicio. 

 
Artículo 98. Incompatibilidades. Además de las establecidas en la Constitución y en las leyes para todos 
los servidores públicos, el ejercicio de cargos en el sector educativo estatal es incompatible con: 

1. El desempeño de cualquier otro cargo o servicio público retribuido; 
2. El goce de la pensión de jubilación, vejez, gracia o similares. 

 
Artículo 99. Suspensión en el cargo. La suspensión en el cargo puede proceder como medida 
provisional impuesta por orden de autoridad judicial, por la  Procuraduría o a instancias de la oficina 
de control interno disciplinario o como sanción disciplinaria. 



47 

1. El tiempo de la suspensión no se contabiliza para ningún efecto y se pierde el derecho a la 
remuneración durante dicho tiempo, a menos que el proceso termine por cesación de 
procedimiento o por preclusión de la instrucción, o cuando sea absuelto o exonerado, en cuyo 
caso el pago debe ser asumido por la entidad que impartió la orden de suspensión. 

2. La suspensión en el cargo genera vacancia temporal, y en consecuencia es procedente un 
nombramiento provisional o un encargo para la atención de las respectivas funciones. 

 
Artículo 100. Exclusión del Escalafón Docente. El retiro del servicio por cualquiera de las causales 
previstas en el artículo anterior conlleva la exclusión del escalafón docente y la pérdida de los derechos 
de carrera. 
 
Artículo 101. Conducto Regular para el manejo de Conflictos que involucre docentes 
 1. Se presenta un conflicto que involucra docentes directamente el cual afecta el clima laboral.  
2. Reunión entre las partes para establecer acuerdos  
A. Diálogo asertivo y correctivo / Conciliación  
B. Elaboración de Acta con los acuerdos y compromisos establecidos  
C. si no se llega a ningún acuerdo  se procede a la reunión del Comité de Convivencia Institucional. 
 
3. Dentro del comité se debe buscar la generación de acuerdos  
A. Cumplimiento de acuerdos  
B. Diligenciamiento de Acta  
C. se remite el caso a rectoría para que revise el caso  
D. si es necesario se debe remitir al Comité de Convivencia Local  
E. La decisión final en la institución queda en manos del consejo directivo. 
 
Parágrafo: El docente que incurra en situaciones que tipifiquen conductas delictivas o situaciones que 
atenten contra la integridad de los estudiantes u otras personas, el caso será  remitido a la autoridad 
competente. 
 
Artículo 102.  Etapas Para La Aplicación Del Debido Proceso Disciplinario: 

1. Investigación preliminar: la inicia el rector y el consejo directivo con el apoyo del comité de 
convivencia si así lo requiere 

2. Formulación de cargos: el rector procederá a:  
a) Describir con la mayor claridad el hecho constitutivo de la falta disciplinaria;  
b) Señalar con exactitud las normas  que han sido transgredidas;  
c) Calificar  la falta disciplinaria  de acuerdo a las normas vigentes. 

 
3) Notificación de los cargos al imputado: el rector  le comunicará por escrito al infractor el pliego 

de cargos formulados en su contra, haciéndole saber el tiempo que dispone para presentar  sus 
descargos, que darse por enterado no significa estar de acuerdo con los cargos señalados, y 
que de no presentarse a rendir descargos,  el escrito con los cargos se fijará en cartelera 
durante tres días, al cabo de los cuales, si tampoco se presenta,  se notificará al director de 
núcleo yo a la oficina de inspección y vigilancia 

4) Versión libre: el imputado puede rendir  versión libre y espontánea de los hechos, y   se le darán 
a conocer los beneficios si confiesa su falta y/o suministra  datos que ayuden a  esclarecer los 
hechos y autores. 
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5) Presentación de  pruebas: se garantizará  los derechos de expresión, defensa, representación 
e igualdad,  y le interrogará de manera imparcial y objetiva sobre los hechos que son  motivo 
de investigación y sobre su presunta responsabilidad o inocencia. 

6) Fallo o sentencia: las sanciones o absoluciones  le corresponde hacerlas  al y   al consejo 
directivo, de conformidad con lo  establecido en el manual de convivencia escolar. Estos fallos 
o  decisiones deben fundamentarse en los principios de imparcialidad (ecuánime, equitativo) y 
congruencia (corresponder a los hechos que dieron lugar a la investigación) y ser  correctivas, 
orientadoras y no castigadoras ni degradantes. 

7) Recursos: de reposicion y en subsidio el de apelaciaon los inculpados podrán presentar estos 
recursos ante las autoridades competentes dentro de los cinco (5) días hábiles a partir de la 
notificación de la decisión, ello para solicitar su modificación  o revocatoria, teniendo en cuenta 
lo siguiente.  

a) De reposición: se interpone ante la misma autoridad que tomó la decisión, para que la aclare, 
modifique o revoque.  

b) Y en subsidio el de apelación: se interpone ante el inmediato superior administrativo, con el 
mismo propósito que el  anterior. 

 
 
 
 

APITULO VIII. DE LA PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA 
Y EL GOBIERNO ESCOLAR 

 
Artículo 103.  Constitución: El consejo directivo se constituye de acuerdo a los lineamientos estipulados 
en el Artículo 143 de la Ley 115 de 1994, y estará integrado por los siguientes miembros: El Rector de 
la institución quien lo preside y lo convoca, Dos representantes de los docentes de la institución, Dos 
representantes de los padres de familia, Un representante de los ex alumnos, Un representante del 
sector productivo, y Un representante de los estudiantes. 
 
Artículo 104. La Naturaleza Del Consejo Directivo Es Administrativa. Según la ley 115/94 Artículos 143-
144 Decreto 1860/94 Artículos 21-23) Los representantes del consejo directivos serán elegidos así: 

1) El rector quien lo preside. 
2) Dos representantes de los docentes de la institución elegidos por mayoría de los votantes en 

una asamblea de docentes. 
3) Dos representantes de los padres de familia, elegidos por la junta directiva de la asociación de 

padres de familia si existiere o por el consejo de padres en reunión, representados en un padre 
de familia por cada grado. 

4) El representante de los ex alumnos en el consejo directivo se elige en reunión del grupo de 
egresados, en su defecto por quien haya ejercido el año inmediatamente anterior el cargo de 
representante de los estudiantes. 

5) El Representante del sector productivo se elige por autonomía de la asociación o asociaciones 
que tengan acción en el entorno donde se encuentra el establecimiento preferible que sea 
miembro de la comunidad educativa. 

6) El representante de los estudiantes lo elige el Consejo Estudiantil o lo eligen los estudiantes del 
grado once. 

 
Artículo 105. Los representantes del consejo directivo deben poseer las siguientes cualidades: 

1) Ser miembro de la comunidad educativa excepto los ex alumnos. 
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2) Gozar de buena aceptación de la comunidad educativa 
3) Ser una persona prudente, responsable, con criterios claros Que se destaque por su seriedad y 

objetividad para manejar cuestiones administrativas.  
4) Gran sentido de responsabilidad para cumplir con las funciones relacionadas con su cargo. 

 
Artículo 106. Derechos de Los Miembros del Consejo Directivo 

1) A presentar propuestas o sugerencias para la toma de decisiones de carácter financiero, 
administrativo y técnico pedagógico (ley 115/94 art. 142). Ya que las mismas sean sometidas 
a deliberación. 

2) Tener voz y voto en todas las deliberaciones 
3) Ser informado oportunamente cuando se hicieran las reuniones y los asuntos a tratar en la 

misma 
4) A que se escuchen sus propuestas y si son de interés general someterlas a consideración y 

aprobación 
5) A participar en igualdad de condiciones con los demás miembros del consejo directivo 
6) Ausentarse de una reunión con causa plenamente justificada 
7) A ser estimulado en su labor para el bien de la comunidad 

 
 
Artículo 107. Deberes de los miembros del Consejo Directivo 

1) Desempeñar con responsabilidad y eficiencia las funciones de su cargo 
2) Dar un trato respetuoso a los integrantes del consejo directivo. 
3) Llegar puntualmente a las reuniones programadas ordinarias y extraordinarias 
4) Respetar el uso de la palabra y guardar la compostura dentro de las reuniones 
5) Velar por la buena marcha de la institución 
6) Establecer canales de comunicación para informar a la comunidad educativa las decisiones 

tomadas 
7) No faltar a las reuniones sin justa causa 
8) Compartir las tareas con espíritu de solidaridad y unidad de propósito 

 
Artículo 108. Prohibiciones para los miembros del consejo directivo. 
 Decreto 1857/94 Art. 8.  

1) Intervenir en los aspectos de competencia exclusiva de Consejo Académico tales como: 
2) Promoción y evaluación de estudiantes 
3) Autorizar donaciones y subsidios con cargo a los recursos del Fondo de servicios docentes. 
4) Contraer obligaciones sobre gastos no contemplados en los presupuestos debidamente 

aprobados o excederse en gastos con relación a las partidas apropiadas 
5) Además se establecen como prohibiciones las siguientes: 
6) Llegar en estado de embriaguez. 
7) Distorsionar las decisiones adoptadas por el consejo directivo 
8) Utilizar términos o expresiones de doble sentido y expresarse en forma soez 
9) Revelar información de temas tratados sin la debida autorización. 

 
Parágrafo: Ningún miembro del consejo directivo podrá ser contratista ni influir en el sistema de 
contratación en la institución. 
 
Artículo 109.  Perdida de la investidura en el Consejo Directivo.  Se consideran causales para la pérdida 
de la investidura como representante del consejo directivo las siguientes: 
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1) Inasistencia a tres (3) reuniones sin justa causa 
2) Incurrir en algunas de las prohibiciones establecidas en el presente reglamento del consejo 

directivo 
3) Incumplimiento y/o falta de idoneidad ética en su desempeño 

 
Artículo 110. Sanciones a los miembros del Concejo Directivo.  El miembro del consejo directivo que 
falte sistemáticamente al cumplimiento de sus deberes será amonestado por escrito por los demás 
miembros y en caso de  participar en actos de corrupción Y/o cometer delitos será destituido. 
 
Parágrafo. Cuando un miembro del consejo directivo sea separado del mismo, se procederá a llamar a 
desempeñarse al suplente que cada miembro tiene en los respectivos grupos de representación. 
 
Artículo 111. Invitados al Concejo Directivo. Cualquier miembro de la comunidad educativa a solicitud 
previa según lo siguiente: 

1) El Consejo Directivo podrá invitar eventualmente a sus reuniones a otras personas ya sea de 
las comunidades educativas o ajenas a la institución o centro educativo, cuando se necesiten 
para dar claridad o análisis requeridos. 

2) Se citara por escrito a miembros de la comunidad educativa que se encuentren en procesos 
disciplinarios en situaciones gravísimas, tipo 2 y tipo 3. 

3) Las partes involucradas en un conflicto para buscar su solución mediante la mediación y la 
conciliación.   

4) Tendrán voz más no voto y solo estarán durante el tiempo requerido. 
 

5) Igualmente cualquier miembro de la comunidad educativa podrá participar en las 
deliberaciones del consejo directivo, con voz pero sin voto, siempre y cuando haya cumplido 
con los siguientes requisitos: 

a) Haber enviado la solicitud correspondiente por escrito al rector en la cual se especifiquen las 
razones o motivos de la misma 

b) De acuerdo con la trascendencia e importancia de la solicitud se convocará a una reunión 
extraordinaria. 

c) También podrá el consejo directivo solicitar la presencia de cualquier miembro de la 
comunidad educativa que sea conveniente para ampliar informaciones o recibir aportes en la 
organización de eventos o actividades 

 
Artículo 112. Quórum Decisorio en el Concejo Directivo.  Por mayoría absoluta constituyen quórum 
deliberativo o decisorio la mitad más uno del consejo directivo para la toma de decisiones relacionadas 
con expulsión de alumnos, aprobación de presupuesto y plan de gastos.  
 
Los miembros del consejo directivo son responsables de las opiniones que se emitan en el transcurso 
de las reuniones y por los votos que den en las deliberaciones. 
 
Artículo 113. Los integrantes del consejo directivo que no asistan a las reuniones se acogerán a las 
decisiones tomadas por la mayoría. 
 
Artículo 114. Toma de decisiones en el Consejo directivo.  Las decisiones que se toman en el consejo 
directivo se podrán hacer en forma secreta, verbal o levantando la mano por mayoría simple. 
 
Artículo 115. Reuniones.  Las reuniones que celebre el consejo directivo serán: 
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1) Ordinarias: uno cada mes, señaladas en el cronograma institucional se harán en la última 
semana de cada mes a las 14:00 horas, con una duración aproximadamente de hora y media 
(Decreto 1860/94, Art. 21-1) citados con antelación de 72 horas. 

 
2) Extraordinarias: Cuando las circunstancias lo requieran Podrán ser solicitadas al rector por 

cualquier miembro del Consejo Directivo y no podrán tratarse temas diferentes a la solicitud y 
por consenso se trataran otros temas. La citación se hará con antelación de 24 horas. 

 
Artículo 116. Conducto Regular en el Consejo Directivo. Para la aprobación de situaciones especiales, 
se tendrá en cuenta que se hayan dado todos los pasos con las instancias inmediatamente anteriores 
de lo contrario no se tratará el asunto y se exigirá el cumplimiento del debido proceso. 
 
Artículo 117. Vigencia Del Consejo Directivo El Consejo Directivo Ejercerá Sus Funciones Por El Lapso 
De un año lectivo contado a partir del momento que fue elegido hasta que se designe nuevamente su 
reemplazo, puede o no ser reelegido 
 
Artículo 118. Constitución y Naturaleza del Consejo Académico. El consejo académico se constituye 
de acuerdo a los lineamientos estipulados en el Artículo 24 del Decreto 1860/94, y del Artículo 145 de 
la Ley 115/94, son integrantes del consejo académico de la I. E.EL VERGEL: el rector o su delegado, el 
docente de transición y un docente por cada área  del plan de institucional de estudios.  
 
Artículo 119. La naturaleza del consejo académico es eminentemente de tipo académico y asesor del 
consejo directivo. 
 
Artículo 120. Los representantes del consejo académico, serán elegidos por la asamblea de 
profesores. Su elección se debe hacer en forma democrática,  con la mayor responsabilidad, pues ellos 
serán quienes recogerán toda la información e inquietudes presentadas en el desarrollo del proceso 
docente educativo, son quienes orientarán el proceso de planeación y mejoramiento del currículo de 
las diferentes dimensiones, áreas y asignaturas, a saber: 

1) Ciencias naturales y educación ambiental.  
2) Ciencias sociales (historia, geografía, constitución política y democracia);  
3) Ciencias políticas y económicas. 
4) Filosofía  
5) Educación artística y cultural.  
6) Educación ética y en valores humanos.  
7) Educación física, recreación y deportes.  
8) Educación religiosa.  
9) Humanidades, lengua castellana  
10) Idioma extranjero Ingles 
11) Matemáticas.  
12) Tecnología e informática. 
13) Emprenderismo y convenio de profundización técnica 
14) Catedra de la paz 
15) Proyectos Trasversales 
16) Dimensiones de preescolar 

 
Artículo 121. Los representantes del consejo académico deben poseer las siguientes cualidades: 

1) Estar vinculado como profesor de tiempo completo a la institución 
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2) Gozar de buena aceptación entre sus compañeros y en la comunidad educativa en general.. 
3) Ser reconocido de ámbito profesional por su formación académica 
4) Que se destaque por su seriedad y objetividad para manejar las situaciones que se presentan. 
5) Gran sentido de responsabilidad para cumplir con las exigencias institucionales y relacionadas 

con el desarrollo curricular. 
6) No estar en procesos disciplinarios. 

 
Artículo 122.  Derechos de los miembros del Consejo Académico: 

1) Tener voz y voto en todas las deliberaciones 
2) A ser informado oportunamente cuando se hicieron las reuniones del consejo académico y de 

los asuntos a tratar en las mismas 
3) A que se le escuchen sus propuestas y si son de interés general someterlas a consideración y 

aprobación 
4) A presentar y desarrollar acciones para mejorar los procesos pedagógicos y actualizar el plan 

de estudios de la institución. 
5) A recibir un trato cortés de todos los miembros del consejo académico. 
6) A participar en igualdad de condiciones con los demás miembros del consejo académico 
7) Ausentarse de una reunión con causa plenamente justificada 
8) A ser estimulado en su labor en bien de la comunidad educativa. 
9) Citar a reuniones extraordinarias y ordinarias. 
10) A exigir el cumplimento de la normatividad vigente relacionada con el quehacer pedagógico. 
11) A liderar el programa institucional de formación pedagógica de los docentes. 

 
Artículo 123. Se establecen como deberes de los miembros del consejo académico los siguientes: 

1) Desempeñar con solicitud y eficiencia las funciones del cargo 
2) Dar un trato respetuoso a los integrantes del consejo académico. 
3) Compartir las tareas con espíritu de solidaridad y unidad de propósito. 
4) Participar en las comisiones que se designe o en las que sea requerido. 
5) Asistir puntualmente a las reuniones programadas por el consejo académico. 
6) Designar un delegado cuando por fuerza mayor no pueda asistir a una reunión. 
7) Velar por el mejoramiento académico institucional y del área que representa. 
8) Informar a los demás integrantes las decisiones tomadas. 
9) Acatar las decisiones del consejo académico cuando estas sean adoptadas por las vías legales, 

así de manera personal no las compartan o no estén de acuerdo con ellas. 
10) Acordar el reglamento interno del Consejo Académico. 

 
Artículo 124. Prohibiciones para los miembros del Consejo Académico: 

1) Distorsionar las decisiones adoptadas por el consejo académico 
2) Hacer comentarios de mal gusto o dañinos en contra de los miembros consejo académico con 

el propósito de causar malestar dentro de la comunidad educativa 
3) Revelar información de los temas tratados, sin la autorización del consejo académico. 

 
Artículo 125. Causales para la pérdida de la investidura como representante al Consejo Académico. 

1) Inasistencia a tres (3) reuniones sin justa causa 
2) Incurrir en algunas de las prohibiciones establecidas en el presente pacto de convivencia sobre 

el Consejo Académico. 
3) Incumplimiento y/o falta de idoneidad profesional en el desempeño de las funciones asignadas 

como miembro en el Consejo Académico. 
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 Artículo 126. Participación de particulares en el Consejo Académico.  Cualquier miembro de la 
comunidad educativa a solicitud propia podrá participar en las deliberaciones del consejo académico, 
con voz pero sin voto. 
 
Artículo 127.  Invitados por el Consejo Académico. El consejo académico solicitara la presencia de 
cualquier miembro de la comunidad educativa, cuando lo considere conveniente para ampliar 
informaciones o aclarar dudas presentadas en los procesos pedagógicos o evaluativos o sustentar las 
determinaciones tomadas por este. 
 
Artículo 128. De la toma de decisiones.  

1) Construye quórum de liberatorio o decisorio la mitad más uno de los miembros del consejo 
académico. 

2) Los integrantes del consejo académico que no asistan y que no hayan dado su voto favorable, 
se acogerán a las decisiones tomadas por la mayoría. 

3) Las decisiones que se tomen en el consejo académico se podrán hacer en forma verbal o 
levantando la mano. 

 
Artículo 129.  Reuniones. Las reuniones que celebren el consejo académico serán: 

1) Ordinarias: para el año lectivo se hará una en cada semana de desarrollo institucional y en la  
tercera  semana de cada periodo académico.  Estas semanas se deben incluir en el cronograma 
de actividades de la institución. 

2) Extraordinarias: se efectuarán en casos especiales, a juicio del presidente del consejo 
académico o a solicitud de otros de los miembros del mismo, expresando el motivo de la 
reunión 

 
Artículo 130.  Requisitos para ser Candidatos al gobierno escolar. 

1) Estar legalmente matriculado en la Institución. 
2) Presentar  formulario institucional debidamente diligenciado, con su información personal. 
3) Presentar o inscribir un  programa o proyecto de gobierno, el cual desarrollará en caso de ser 

elegido al cargo por votación popular estudiantil. 
4) Presentarse a la toma de fotografía en ésta institución a la hora y día programado.  
5) Respetar los criterios electorales de acuerdo con la filosofía del colegio, descrita en el Manual 

de Convivencia. 
 
Artículo 131.  Campaña de los Estudiantes Candidatos a los Órganos de Gobierno Escolar.  Una vez 
inscritos y entregado. Analizado y aprobado sus programas de trabajo, los candidatos realizarán sus 
campañas durante la primera y segunda semana del primer periodo utilizando para ello los medios de 
comunicación de que disponga la institución y realizando visitas a los diferentes grados de las sede de 
la institución educativa. Para acompañar este proceso democrático, el rector designará a los  docentes 
que orientarán las asignaturas del área de ciencias sociales, para que asesoren, organicen y realicen el 
acompañamiento institucional en todo momento a los candidatos, siendo neutrales, imparciales, sin 
tomar partido por ninguno de ellos. Como parte de campaña se realizarán debates públicos y se 
enviaran videos, afiches y plegables a las sede distantes de las sedes donde estudian los candidatos. 
 
Artículo 132. Elección  de Representantes de los Estudiantes al Gobierno Escolar.  La elección se 
realizará a más tardar la cuarta  semana del primer periodo del año en curso, mediante voto secreto y 
por mayoría simple,  según el siguiente procedimiento: 
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1) Los estudiantes votarán simultáneamente en las diferentes mesas por el candidato de su 
preferencia mediante una metodología similar a la que esté usando la Registradora Nacional 
Del Estado Civil 

2) Los candidatos, deberán estar presentes durante todo el proceso de elección y conteo de votos. 
3) Los candidatos podrán escoger estudiantes para que le sirvan de testigo electoral o veedor en 

el momento de las elecciones. 
4) A cada estudiante le será entregado un único tarjetón especialmente diseñado para el 

momento de las elecciones, el cual, debidamente marcado, será depositado en una urna 
diseñada para tal fin. 

5) La institución estará debidamente acondicionadas para todo el proceso electoral y la jornada 
será conforme a lo estipulado por los encargados de la actividad y la Secretaria de Educación 
Departamental. 

6) Ese mismo día en presencia de los candidatos, se realizará el escrutinio de votos y se procederá 
a determinar el ganador. Acto seguido, se anunciará a toda la comunidad educativa el resultado 
de las elecciones. 

7) Los estudiantes se posesionaran públicamente en un acto protocolario para tal fin 
 
Artículo 133.  Perfil de los candidatos de los estudiantes al gobierno escolar.  Los estudiantes 
candidatos a representar sus pares en el gobierno escolar  deben tener  conocimientos relacionados o 
inherentes a su cargo y en general: 

1) Ser un estudiante que supere los logros en todas las áreas y asignaturas. No tener desempeños 
en nivel bajo 

2) Ser accesible a las orientaciones que le brinden compañeros, padres de familia, educadores. 
3) Tener actitudes investigativas, de liderazgo y gestión.  
4) Ser mediador en las relaciones interpersonales entre educando, educador, padre de familia y 

administración 
5) Tener un espíritu creativo, dinámico, que conduzcan al mejoramiento y al desarrollo de la 

institución 
6) Representar con altura el nombre de sus compañeros y de la institución. 
7) Atender las peticiones, inquietudes y quejas de sus compañeros con amabilidad y cortesía. 
8) Actuar con serenidad y prudencia frente a situaciones difíciles que se presenten. 
9) Ser justo y equitativo entre las decisiones que tome para la solución de problemas. 
10) Ser comprensivo y tolerante ante situaciones difíciles. 
11) Actuar con prontitud cuando las circunstancias lo requieran. 
12) Conocer sus funciones y cumplir con responsabilidad con las mismas. 
13) No estar en procesos disciplinarios y tener un comportamiento social y disciplinario alto o 

superior. 
 
Artículo 134.  Revocatoria del mandato de los estudiantes electos a cargos en el gobernó escolar. 
Serán motivos para revocar el mandato de los estudiantes electos como representes  en los diferentes 
órganos del gobierno escolar. 

1) El incumplimiento del 50% de su plan de trabajo una vez finalizado el primer semestre del año. 
2) Incurrir en situaciones graves, gravísimas, tipo II o tipo III 
3) Incumplir en forma reiterada con las funciones estipuladas para su cargo. 
4) Incumplir con sus deberes académicos y comportamentales. 

 
Parágrafo 1: Para que proceda la revocatoria de mandato los estudiantes deben presentar ante el 
concejo directivo, solicitud escrita y firmada por al menos la mitad más uno  del total de votos válidos 
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en la elección en la que fueron elegidos, estas firmas deben estar avaladas por el Consejo Estudiantil, 
precisando en el documento firmado las razones por las cuales se realiza dicha solicitud.  El concejo 
directivo a través de resolución de rectoría dará a conocer la decisión final en un término no mayor a 
15 días después de recibida la solicitud. 
 
Parágrafo 2: Cuando un estudiante sea removido de su cargo se convocara a elecciones atípicas para 
elegir su remplazo. 
 
Artículo 135. El Personero Escolar.  Es  un alumno del último grado existente en la institución educativa, 
que los estudiantes eligen democráticamente mediante voto secreto y por mayoría simple, cuya  
responsabilidad es la de promover el ejercicio de los deberes y derechos de los estudiantes que 
consagran la constitución política de Colombia, las leyes, los reglamentos y el manual de convivencia. 
 
Esta responsabilidad la ejerce participando como líder comprometido en todas las actividades que se 
realicen en la comunidad educativa. 
 
Artículo 136. Funciones Del Personero Escolar.  Como personero de los estudiantes y por lo tanto líder 
comprometido con el mejoramiento de la convivencia y calidad de vida de la comunidad educativa, 
tiene las siguientes funciones: 

1) Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes. 
2) Recibir y evaluar las quejas y reclamos que le presenten los compañeros cuando consideren 

que se han lesionado sus derechos. 
3) Así mismo, las formuladas por las personas de la comunidad que consideren que los 

estudiantes están alterando la convivencia en la comunidad. 
4) Acudir al consejo directivo cuando sea necesario para apelar las decisiones del rector en 

relación con las peticiones que haya presentado y no se les hubiese dado solución o respuesta 
oportuna y de las cuales no se tenga explicación clara. 

5) Estar atento y actuar para que se conozca y se cumpla el manual de convivencia. 
6) Promover la participación en el estudio y elaboración del proyecto educativo institucional, PEI 

y el manual de convivencia. 
7) Actuar como conciliador entre directivos, administradores, profesores, estudiantes y padres de 

familia cuando se presenten conflictos. 
8) Promover espacios y dinámicas para la construcción de valores y propuestas de convivencia. 

 
Artículo 137. Derechos del personero. 

1) A ser reconocido y apoyado como gestor de paz y convivencia. 
2) A ser tenido en cuenta cuando se tomen decisiones, especialmente las que están relacionadas 

con los derechos y deberes de los alumnos. 
3) A recibir información oportuna sobre las decisiones y actividades relacionadas con la labor. 
4) A recibir capacitación sobre temas útiles para el eficaz desempeño y crecimiento personal. 
5) A utilizar los medios de comunicación del establecimiento como la emisora, los altoparlantes, 

el periódico mural y otros que se puedan crear con la colaboración de los estudiantes. 
6) A organizar foros, mesas de trabajo, talleres para la promoción de valores y mejoramiento 

educativo. 
7) A integrar grupos de trabajo para constituir la personería de los estudiantes. 

 



56 

Artículo  138. Contraloría estudiantil. La contraloría estudiantil será la encargada de promover y actuar 
como veedora del buen uso de los recursos y de los bienes públicos de la institución educativa, 
especialmente de los recursos del fondo de servicio docente. 
 
Artículo 139. Estructura de la contraloría estudiantil. La contraloría estudiantil estará compuesta por 
el contralor estudiantil, el contralor auxiliar y el comité estudiantil de control social. 
 
Artículo 140. El contralor estudiantil.  Será un estudiante matriculado en la institución que no esté 
cursando el grado once (11°), el cual será elegido democráticamente por los estudiantes. Es requisito 
para ser elegido como contralor estudiantil presentar el plan de acción. 
 
Parágrafo: el ejercicio del cargo de contralor estudiantil es incompatible con el de personero estudiantil 
y con el representante estudiantil ante el consejo directivo. 
 
Artículo 141. Funciones del Contralor Estudiantil 

1) Contribuir en una cultura de control social, del cuidado, buen uso y manejo de los recursos y 
bienes de su institución a través de actividades formativas y/o con el apoyo de la institución y 
de la contraloría departamental. 

2) Promover los derechos ciudadanos relacionados con los principios de participación ciudadana, 
y con el ejercicio del control social de la institución. 

3) Velar por el mejoramiento de la calidad educativa. 
4) Promover la enseñanza, educación y el respeto por los derechos humanos dentro y fuera de la 

institución. 
5) Preservar dentro y fuera de la institución un ambiente sano y libre de contaminación. 
6) Presentar a la contraloría departamental las denuncias relacionadas con las presuntas 

irregularidades detectadas con relación al uso de los recursos y bienes de la institución. 
7) Solicitar las actas del consejo directivo, para poder hacer seguimiento a las decisiones que se 

tomen sobre el uso de los bienes y recursos de la institución. 
8) Convocar trimestralmente y presidir las reuniones del comité estudiantil del control social. 
9) Presentar una rendición de cuentas semestralmente sobre sus actuaciones en el ejercicio de 

sus funciones. 
10) Las demás que le sean asignadas por la contraloría departamental. 

 
Artículo 142. Contraloría auxiliar.  El contralor auxiliar será el estudiante que obtenga la segunda 
mayor votación en las elecciones y ejercerá las mismas funciones del contralor estudiantil en el caso 
de faltas temporales o absolutas. El contralor auxiliar debe vincularse al comité estudiantil del control 
social, del cual será su secretario técnico. 
 
Artículo 143.  Elección.  El contralor y contralor auxiliar serán elegidos por un periodo fijo de un año, 
elecciones que se realizarán dentro de los 30 días calendarios siguientes a la iniciación de clases dentro 
del periodo anual. Para tal efecto el rector convocará a todos los estudiantes matriculados en los grados 
de preescolar a 11° con el fin de que participen en la elección de contralor y contralor auxiliar por el 
sistema de mayoría simple y mediante voto secreto. 
 
Parágrafo: tanto el contralor como el contralor auxiliar estudiantil podrán ser reelegidos, salvo que el 
estudiante ingrese al grado 11º en cuyo caso no podrá postularse. 
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Artículo 144. Revocatoria.  Podrá revocarse el mandato del contralor estudiantil por iniciativa de los 
estudiantes, motivada por el incumplimiento de sus funciones. 
 
Artículo 145. Comité estudiantil de control social: cada grado de básica secundaria y media nombrara 
un delegado que lo representara en el comité estudiantil de control social. Es decir que si hay dos o 
más grupos de un mismo grado, estos deberán coordinar la elección de un solo delegado al comité 
estudiantil de control social por el grado. La elección se debe realizar por el sistema de mayoría simple 
y mediante voto secreto. De esta forma la contraloría estudiantil quedara conformada por 8 miembros: 
los seis delegados de los grados, el contralor auxiliar y el contralor estudiantil quien la presidirá, lo 
anterior de acuerdo a la ordenanza 032 de diciembre de 2008. 
 
Artículo 146. Incentivos a la Participación: El ejercicio del cargo de contralor estudiantil, contralor 
auxiliar, personero estudiantil y representante de los estudiantes al consejo directivo podrá equivaler  
a las horas de prestación del servicio social obligatorio. Para hacerse acreedores de este incentivo 
deberá ejercer sus funciones durante todo el periodo para el cual fueron elegidos mediante la 
presentación de un proyecto y las evidencias de ejecución del mismo.  Este proyecto debe estar 
registrado en rectoría y posteriormente entregada las evidencias de cumplimiento del mismo podrá 
solicitar el reconocimiento de sus horas sociales obligatorias. 
 
Artículo 147.  Cconsejo de Estudiantes: como lo señala el artículo 29 del decreto 1860 de 1994, este es 
el máximo órgano colegiado que asegura y garantiza el continuo ejercicio de la participación por parte 
de los educandos.  Estará integrado por un vocero de cada uno de los grados ofrecidos por la institución 
en básica secundaria y media. Y en primaria un representante de transición a grado tercero y otro 
representante de los grados cuarto y quinto, corresponde al consejo de estudiantes: 

1) Darse su propia organización interna. 
2) Elegir el representante de los estudiantes ante el consejo directivo del establecimiento y 

asesorarlo en el cumplimiento de su representación. 
3) Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas sobre el desarrollo 

de la vida estudiantil. 
4) Las demás actividades afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el manual 

de convivencia. 
5) Dar a conocer a los estudiantes en forma oral o escrita, las actividades y proyectos que han 

desarrollado o planean desarrollar en beneficio de los estudiantes.  
6) Buscar por intermedio de los organismos del gobierno escolar y de otras organizaciones dentro 

y fuera de la institución, talleres y actividades de formación en liderazgo, gestión de proyectos, 
resolución de conflictos, etc., para los representantes de grupo y otros líderes que se 
identifiquen en los distintos grados, de tal manera que se vaya consolidando un equipo fuerte 
y bien formado de dirigentes estudiantiles que realmente tengan voz y presencia en la 
institución y contribuyan al desarrollo de una buena convivencias en la institución. 

7) Reunirse mensualmente de forma ordinaria y extraordinaria cuando lo consideren sus 
integrantes  

8) Participar activamente en los procesos de evaluación y veeduría de los aspectos académicos, 
disciplinarios y administrativos de la institución.  

 
Parágrafo. A los miembros del consejo de estudiantes no se les registrara inasistencia cuando se 
encuentren reunidos desarrollando las funciones propias de su cargo ya que están autorizadas por el 
consejo directivo.  En caso de que citen a los representantes de grupo u otros líderes estudiantiles, a 
estos tampoco se les colocará inasistencia. En todos los casos, estos estudiantes deberán responder en 
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forma puntual y eficiente por sus actividades académicas y tendrán derecho a presentar en fechas 
posteriores las pruebas y talleres que se hayan realizado durante su ausencia. 
 
Artículo 148.  Consejo de Padres de Familia: el artículo 5 del decreto 1286 de 2005 dice que la 
conformación del consejo de padres es de carácter obligatorio en cada institución educativa.   El consejo 
de padres es un órgano de participación de los padres de familia o acudientes en el proceso pedagógico 
de la institución.  El consejo de padres está conformado por mínimo un padre de familia de cada grado 
que ofrece la institución elegidos en la asamblea de padres de familia.  La elección se hará en la primera 
asamblea general que la institución tenga.  Quienes estarán a cargo de apoyar el proceso serán los 
directores de grado. 
 
Artículo 149.  Funciones del  Consejo de Padres de Familia.  Sus funciones son las siguientes: 

1) Contribuir con el rector o director en el análisis, difusión y uso de los resultados de las 
evaluaciones periódicas de competencias y las pruebas de estado. 

2) Velar que el establecimiento con todos sus estudiantes participe en las pruebas de 
competencias y de estado realizadas por el instituto colombiano para el fomento de la 
educación superior, icfes. 

3) Apoyar las actividades artísticas, científicas, técnicas y deportivas que organice el 
establecimiento educativo, orientadas a mejorar las competencias de los estudiantes en las 
distintas áreas, incluida la ciudadana y la creación de la cultura de la legalidad. 

4) Participar en la elaboración de planes de mejoramiento y en el logro de los objetivos 
planteados. 

5) Promover actividades de formación de los padres de familia encaminadas a desarrollar 
estrategias de  acompañamiento de los aprendizajes, fomentar la práctica de hábitos de 
estudio extraescolares, 

6) Mejorar la autoestima y el ambiente de convivencia y especialmente aquellas destinadas a 
promover los derechos del niño. 

7) Propiciar un clima de confianza, entendimiento integración solidaridad y   concertación entre 
todos los estamentos de la comunidad educativa. 

8) Presentar propuestas de mejoramiento del manual de convivencia en el marco de la 
constitución y la ley. 

9) Colaborar en las actividades destinadas a la promoción de la salud física y mental de los 
educandos, la solución de las dificultades de aprendizaje, la detección de problemas de 
integración escolar y el mejoramiento del medio ambiente. 

10) Elegir el padre de familia que participará en la comisión de evaluación y promoción de acuerdo 
con el decreto 1290 de 2009. 

11) Presentar las propuestas de modificación del proyecto educativo institucional que surjan de los 
padres de familia de conformidad con lo previsto en los artículos 14, 15 y 16 del decreto 1860 
de 1994. 

12) Elegir los dos representantes de los padres de familia en el consejo directivo del 
establecimiento educativo con la excepción establecida en el parágrafo 2º del artículo 9º del 
presente decreto. 

13) Nombrar comisiones de representantes de los padres de familia en las diferentes sedes para  
facilitar y organizar el desarrollo de su plan de trabajo y propender por la participación. 

 
Artículo 150. Asociación de padres de familia (Artículo 9º decreto 1286 de 2005).   Es una entidad 
jurídica de derecho privado, sin ánimo de lucro, que se constituye por la decisión libre y voluntaria de 
los padres de familia de los estudiantes matriculados, la cual debe ser promovida por el consejo 
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directivo del establecimiento. Estará integrado por  un presidente,  vicepresidente, tesorero, fiscal y 
dos vocales quienes serán padres de familia /acudientes de los estudiantes matriculados que tiene la 
institución.  La elección se hará en la primera asamblea general que la institución tenga y quienes 
estarán a cargo de apoyar el proceso serán los coordinadores y los p profesores de la sede principal.    
 
Artículo 151. Funciones de la Asociación de padres de familia. Podrá hacer actividades como las 
siguientes: 
Darse su propia organización interna. 
Velar por el cumplimiento del proyecto educativo institucional y su continua evaluación, para lo cual podrá 
contratar asesorías especializadas. 
Promover programas de formación de los padres para cumplir adecuadamente la tarea educativa que les 
corresponde, y 
Promover el proceso de constitución del consejo de padres de familia, como apoyo a la función pedagógica que 
les compete. 
. 
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ANEXO I.  ACTA DE CONSEJO DIRECTIVO 

 
El Consejo directivo de la I.E. EL VERGEL  en uso al derecho de participación democrática y en 
representación de todos los estamentos de la Institución Educativa, manifiesta: aprobar el nuevo Pacto  
de Convivencia,  una vez socializado y habiendo realizado las correcciones correspondientes, ha 
obtenido el Visto Bueno de los diferentes actores participativos de la institución educativa. 
 
Para constancia se firma a los 22 días del mes de marzo de 2017. 
 
 
 
_____________________________                            ________________________________ 
RECTORA  I E EL VERGEL                                                    REPRESENTANTE DE LOS DOCENTES  
 
 
 
                                                                                                                                      
_____________________________                            ________________________________ 
REPRESENTANTE DE LOS DOCENTES                              REPRESENTANTE  PADRES DE FAMILIA 
 
 
 
Original firmado                                                              
 Original firmado 
_____________________________                       ________________________________ 
REPRESENTANTE PADRES DE FAMILIA                        REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIANTES  
 
 
Original firmado Original firmado 
 _______________________________                      ________________________________  
REPRESENTANTE DE LOS EGRESADOS                         REPRESENTANTE SECTOR PRODUCTIVO 
 
 
 Original firmado 
____________________________________ 
REPRESENTANTE COMITÉ DE CONVIVENCIA 
 
 


